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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina Regento 
(Q. D. G.) y  Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Uitramar; en nombre 

de mi Augusto hijo el Rey D. Alfonso XIII, y eomo 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la plaza de Fiscal de la 
Audiencia de lo criminal de Santiag-o de Cuba, creada 
por Real decreto de esta fecha, á D. Francisco Noval y 
Martí, Juez de primera instancia del distrito de la Ca
tedral de la Habana.

Dado en Palacio á veintiséis de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Trinitario ü u lz  y Capdepón.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso 'XIII, y como 
R eina  Regiente del Reino,

Tengo en nombrar para la plaza de Magistrado de 
la Audiencia de lo criminal de Santiago de Cuba, crea
da por Real decreto de esta fecha, á D. Enrique Fede
rico Garzón Sáiz, Juez de primera instancia de término, 
en Puerto Príncipe, que reúne las circunstancias pre
venidas en el mencionado Real decreto.

Dado en Palacio á veintiséis de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Trinitario Ruiz y Capdepón.

Méritos y servicios de D. Enrique Federico Garzón.

En 3 de Octubre de 1871 se le expidió el título de Aboga
do, habiendo ejercido la profesión desde el año económico 
de 1871-72 hasta 16 de Enero de 1886, pagando primera cuota 
«n el año 1876-77.

Ha sido Juez y Fiscal municipal de Yillalón en distintas 
ocasiones.

En 7 de Marzo de 1886 fuó nombrado Juez de primera ins
tancia de Puerto Príncipe, de término; se embarcó en Cádiz 
si 30 de Abril, y tomó posesión en 27 de Mayo siguiente.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de mi Augusto Hijo el R ey D. Alfonso XIII, y como 
R eina Regente del Reino,

Tengo en nombrar para la plaza de Magistrado de 
la Audiencia de lo criminal de Santiago de Cuba, crea
da por Real decreto de esta fecha, á D. Antero García 
Soto, Juez de primera instancia del distrito de Bula
rán, de término, en la territorial de Manila, que reúne

las circunsiancias prevenidas en el mencionado Real 
decreto.

Dado en Palacio á veintiséis de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Trinitario Ruiz y Capdepón.

Méritos y se?'vicios de D. Antero García Soto.
Se le expidió el título de Abogado en 11 de Diciembre 

de 1856, habiendo ejercido lá profesión desde el año 1857 has
ta el de 1860.

En 27 de Noviembre de 1875 fué nombrado Juez de pri
mera instancia de Calamianes, de entrada, en Filipinas; se 
embarcó en 9 de Marzo de 1876, y tomó posesión en 1.° de Ju
nio siguiente.

En 11 de Junio de 1877 fué trasladado al Juzgado de i sla 
de Negros; tomó posesión en 28 da Abril de 1878.

En 24 de Noviembre de 1880 fué promovido al Juzgado de 
primera infancia de Cebú, de ascenso, en Filipinas; tomó po
sesión en 21 de Marzo de 1881.

En 22 de Julio de 1882 fué trasladado 4 la Promotoría fis
cal del distrito de La Laguna, de término, en las citadas islas; 
tomó posesión en 25 de Agosto de 1883.

En 7 de Octubre de 1886 fué promovido al Juzgado de pri
mera intancia de Bulacán, de término, en Filipinas; tomó po
sesión de 21 de Diciembre del mismo año.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Tengo en nombrar en el turno primero de los esta
blecidos en el art. 59 del Real decreto de 26 del corrien
te, para la plaza de Presidente de Sala de la Audiencia 
territorial de Manila, vacante por pase á otro destino de 
D. Eduardo Alonso y Ordoño, á D. Eduardo Orduña y 
Muñoz, Magistrado de la de Barcelona, que reúne las 
circunstancias prevenidas en el articulo y Real decreto 
mencionados.

Dado en Palacio á veintinueve de Octubre de mi] 
ochocientos ochenta y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro do Ultramar,

Trinitario Ruiz y Capdepón.

Méritos y servicios de D. Eduardo Ordum y Muñoz.
Se recibió de Abogado en el año 1856.
En 14 de Agosto de 1857 fué nombrado Aspirante sin suel

do del Ministerio de Gracia y Justicia; tomó posesión en igual 
fecha.

En 19 de Enero de 1860 fué nombrado Aspirante segundo.
En 21 de Marzo de 1862 fué promovido á Aspirante pri

mero.
En 7 de Enero de 1863 fué nombrado Auxiliar cuarto.
En 24 de Febrero del mismo año fué promovido á Auxiliar 

tercero.
En 2 de Octubre del citado año Auxiliar séptimo.
En 14 de Diciembre de 1864 Auxiliar sexto.
En 8 de Diciembre de 1865 Auxiliar tercero de la clase de 

terceros.
En 3 de Agosto de 1866 Oficial cuarto de la clase de cuartos.
En 9 de Enero de 1867 Oficial de Negociado, Auxiliar ter

cero de la de ciase de cuartos.
En 9 de Septiembre del mismo año Alealde mayor de 

Puerto Príncipe, de ascenso, en Cuba; se embarcó para su 
destino en 15 de Noviembre siguiente.

En 23 de Noviembre de 1867 fué trasladado al distrito Norte 
de Santiago de Cuba, de igual categoría; tomó posesión en E 
de Enero de 1868.

En 5 de Diciembre del mismo año fué trasladado ai de 
Puerto Principe, de igual categoría; tomó posesión en 1.° de Ju 
lio de 1869.

En 31 de Octubre de 1872 fué promovido al Juzgado de pri
mera instancia de Bataugas, de término, en Filipinas; tomó 
posesión en 28 de Febrero de 1874.

En 26 de Enero de 1877 fue promovido á Magistrado de la 
Audiencia de Manila; tomó posesión en 6 de Junio del mis
mo año.

En 31 de Diciembre de 1880 fué declarado cesante por re
nuncia.

En 24 de Marzo de 1883 fué nombrado Magistrado de la 
Audiencia de Manila; se embarcó el 24 de Junio, y tomó po
sesión el 30 de Julio siguiente.

En 25 de Septiembre de 1886 fué nombrado Fiscal de la 
Audiencia de Cebú.

En 4 de Marzo de 1887 se deja sin efecto el anterior nom
bramiento, y se le declara cesante, con el haber que por clasí 
ficación le corresponda.

En 4 de Julio del mismo año fué nombrado Magistrado de 
la Audiencia territorial de Barcelona; tomó posesión en 19 del 
mismo mes y año.

Á propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Tengo en nombrar para la pláza de Magistrado de 
la Audiencia territorial de Puerto Rico, vacante por 
pase á otro destino de D. Francisco Pampillón y Urbi- 
na, á D. César Canella y Secades, electo para igual car
go en Cebú.

Dado en Palacio á dos de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar.

Trinitario Ruiz y Capdepón.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a . Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de 
la Audiencia territorial de Cebú, vacante por pase á otro 
destino de D. César Canella y Secades, á D. Joaquín 
Vidal y Gómez, Teniente fiscal de la de Manila, que 
reúne las circunstancias prevenidas en el Real decreto 
de 26 de Octubre próximo pasado.

Dado en Palacio á dos de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y ocho. 

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Trinitario Ruiz y Capdepón.

Méritos y servicios de D. Joaquín Vidal y Gómez.
Se le expidió el título de Abogado en 23 de Abril de 1868 

habiendo ejercido la profesión desde 17 de Abril de 1871 hasta 
30 de Junio de 1873.

En 15 de Junió de 1873 fué nombrado Promotor fiscal de 
Misamis, de entrada, en Filipinas; se embarcó el 16 de Octu
bre siguiente, y tomó posesión el 20 de Enero de 1874.

En 23 de Abril de 1884 fué nombrado Promotor fiscal inte
rino de la de Pampanga, de término, en Filipinas, aprobándose 
el nombramiento en 8 de Agosto siguiente.

En 30 de Noviembre de 1875 fué nombrado Promotor fiscal 
de Tayabas, de ascenso; tomó posesión en 14 de Febrero 
de 1876.

En 16 del mismo mes y año fué nombrado interinamente 
Abogado fiscal de la Audiencia de Manila, aprobándose el 
nombramiento en 18 de Mayo siguiente.

En 17 de Abril de 1877 fuó nuevamente nombrado interina
mente para el mismo cargo, aprobándose el nombramiento 
en 23 de Junio del mismo año.

En 23 de Julio de 1878 fué nombrado interinamente para 
el mismo cargo, aprobándose en 27 de Octubre siguiente*
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En 16 de Enero de 1879 fue promovido á la Promotoría fis- 

6*1 de Bataugas, de término, en Filipinas; tomó posesión 
6n 22 del mismo mes y año.

En 22 de Febrero de 1879 fué nombrado Juez de primera 
Instancia interino de lio lio; tomó posesión en 26 del mismo 
aes y año, y se aprobó el nombramiento en 17 de Junio si
guiente.

En 11 de Enero de 1880 fué nombrado Juez de primera ins
tancia interino de Binondo, en 10 de Marzo para el de llocos 
Norte, y en 9 de Septiembre para una Abogacía fiscal de la 
Audiencia de Manila, aprobándose todos estos nombramien'os 
tu 10 de Noviembre del citado año.

En 3 de Noviembre de 1880 fué nombrado Juez de primera 
instancia de Tayabas, de ascenso, en Filipinas; tomó posesión 
m 12 de Enero de 1881.

En 16 de Abril de 1881 fué nombrado Promotor fiscal de 
Guiapo, de término, en Filipinas.

En 6 de Diciembre de 1883 fué promovido á Abogado fiscal 
de la Audiencia de Manila; tomó posesión en 4 de Marzo 
de 1884.

En 16 de Noviembre de 1885 fué nombrado Teniente fiscal 
de la misma Audiencia; tomó posesión en 1? de Enero de 1886.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
áe mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
R eina Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la plaza de Teniente fiscal 
áe la Audiencia territorial de Manila, vacante por pase 
4 otro destino de D. Joaquín Vidal y Gómez, á D. Fa
bián Sunyó y Morales, Juez de primera instancia del 
distrito de Intramuros, de término, en el territorio-de 
la misma Audiencia, que reúne las circunstancias 
prevenidas en el Real decreto de 26 de Octubre próxi
mo pasado.

Dado en Palacio á dos de Noviembre de mil ocbo- 
dientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Trinitario Riafz y  Capdepón.

Méritos y servicios de D . Fabián Smyéy Morales.

h expidió el título de Abogado en 20 de Abril de 1883.
En 29 de Enero de 1884 fué nombrado Jefe de Negociado 

áe tercera clase del Ministerio de Ultramar, con destino á la 
Dirección general de Gracia y Justicia del mismo; tomó pose
sión en 31 del referido mes y año.

En 27 de Septiembre de 1884 fué nombrado Juez de pri
mera instancia de Míndoro, de ascenso, en Filipinas;’ se em
barcó en 1.° de Noviembre ,y tomó posesión en 27 de Diciem
bre siguiente.

En 7 de Marzo de 1886 fué traslado á Tayabas, de ascenso, 
en los mencionadas islas; tomó posesión en 14 de Junio del 
Mismo año.

En 3 de Diciembre de 1886 fué nombrado Juez de primera 
instancia del distrito de Intramuros, de término, en Manila; 
tomó posesión en 1.° de Febrero de 1887.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
áe mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y  como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la plaza de Juez de ins
trucción del distrito del Este de la Habana, vacante 
por pase á otro destino de D. Francisco Noval y Martí, 
electo para servirlo, á D. Juan 0 ‘Farril y Montalvo, 
Abogado fiscal de la Audiencia de la Habana, que re
úne las circunstancias prevenidas en el Real decreto 
áe 26 de Octubre próximo pasado.

Dado en Palacio á dos de Noviembre de mil ocho- 
dientos ochenta y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

T rin itario  R u iz y Capdepón.

Méritos y servicios de D. Man OeFarril y Montalvo.

Ha sido Letr&do Consultor de la Dirección general de Ha
cienda en Cuba desde 14 de Mayo de 1880 hasta 29 de Febre
ro de 1884, en que fué nombrado Teniente fiscal del Tribunal 
de Cuentas de la referida isla, de cuyo cargo se posesionó en 
4 de Abril de 1884

En 9 de Abril de 1885 fué declarado excedente por reforma 
y supresión de plaza.

En 16 del referido Abril fué nombrado Abogado fiscal de 
la Audiencia de la Habana, posesionándose en 20 de Mayo si
guiente,

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  como 
R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la plaza, de Abogado fiscal 
de la Audiencia de la Habana, vacante por pase á otro 
destino de D. Juan 0 ‘Farril y Montalvo, á D. Telmo 
Giráldez y  Maceira electo para igual cargo en la te
rritorial de Cebú, que reúne las circunstancian preve

nidas en el Real decreto de 26 de Octubre próximo pa
sado.

Dado en Palacio á dos de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro Je Ultramar,

Trinitario iSuiz y  Capdepón.

Méritos y servicios de D. Telmo Gfiráldez.
Se le expidió el título de Abogado en 30 de Septiembre 

de 1863. Se incorporó al Colegio de Abogados de Santiago en 
26 de Diciembre del mismo año. Habiendo desempeñado la 
Abogacía de pobres en 1864.

En 27 de Febrero de 1867 se incorporó al de Madrid hasta 
24 de igual mes de 1885.

Ha sido Promotor fiscal sustituto de los distritos de Palacio, 
Audiencia y Hospital de esta Corte.

Ha sido Juez municipal suplente del distrito de7Buenavista 
de Madrid en los años 1871-72, 73 y 74.

Ha despachado interinamente el Juzgado municipal de la 
Audiencia de esta Corte desde 20 de Diciembre de 1873 á 7 de 
Enero de 1874.

En 14 de Agosto de 1885 fué nombrado Teniente fiscal de 
la Audiencia de lo criminal de Albuñol; en 1.° de Septiembre 
siguiente tomó posesión.

En 20 de Mayo de 1886 fue trasladado á Ronda; en 7 de 
Junio tomó posesión.

En 28 de Septiembre del mismo año fué trasladado á Alme
ría; tomó posesión en 25 de Octubre siguiente.

En 21 de Mayo de 1887 fué trasladado á Figüeras; tomó 
posesión en 18 de Agosto del mismo año.

En 5 de Abril de 1888 fué trasladado á Sigüenza; tomó po
sesión en 1.° de Mayo siguiente.

En 22 de Octubre último fué nombrado por permuta Abo
gado fiscal de la Audiencia territorial de Cebú, en Filipinas*

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de mi Augusto Hijo el R ey D. Alfonso XIII, y  como 
R eina Regente del Reino,

Vengo en nombrar para el Juzgado de instrucción 
del distrito del Centro de la Habana, vacante por pase 
á otro destino de D. Leandro Prieto y Pereira, á D. José 
Aiarcón y Jimeno, Teniente fiscal de la Audiencia te
rritorial de Puerto Rico, que reúne las circunstancias 
prevenidas en el Reai decreto de 26 de Octubre próxi-r 
mo pasado.

Dado en Palacio á dos de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Trinitario üiaIz y €apdepón.

Méritos y servicios de D . José Aiarcón y Jimeno.
Se le expidió el título de Abogado en 18 de Mayo de 1870, 

habiendo ejercido la proferida por espacio de más de diez 
años.

En 21 de Julio de 1883 fué nombrado Abogado fiscal de la 
Audiencia de Puerto Rico; se embarcó en 30 de Agosto, y 
tomó posesión en 15 de Septiembre ?dguiente.

En 26 de Noviembre de 1887 fué nombrado Teniente fiscal 
de la múuna Audiencia; tomó posesión en 17 de Diciembre si
guiente.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la plaza de Teniente fiscal 
de la Audiencia territorial de Puerto Rico, vacante por 
pase á  otro destino de D. José Aiarcón y Jimeno, á don 
Félix García de Quirós, Juez de primera instancia del 
distrito de Quiapo, de término, en el territorio de la de 
Manila, que reúne las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 26 de Octubre próximo pasado.

Dado en Palacio á dos de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y ocho.

Má í I ía  CRISTINA.
El Ministro de Ultramar,

T r in ita r io  U u iz  y  C apdepów .

Méritos y servicios de D. Félix (Jarcia de Quirós.
Se le expidió el título de Abogado en 5 de Julio de 1860 

habiendo ejercido la profesión desde 24 de Enero de 1861 has
ta 1.° áe Julio de 1872, desde 4 de Abril de 1873 á 1.° de Octu
bre siguiente, y desde 1.° de Julio de 1876 á 11 de Junio 
de 1881.

En 5 de Junio de 1882 fué nombrado Juez de primera ins
tancia de Z*mboanga, de entrada, en Filipinas; se embarcó 
en 1.° de Noviembre siguiente, y tomé posesión en 6 de Febre
ro de 1883,

En 17 de Mayo de 1884 fué sembrado Promotor fiscal de 
Albay, de término, en el mismo territorio; tomó posesión 
en 16 de Octubre de dicho año.

En 11 de Junio de 1886 fué trasladado al Juzgado de Ca
marines Sur, de ascenso; tomó posesión en 23 de Agosto si
guiente.

En 26 de Noviembre de 1887 fué nombrado Abogado fiscal

de la Audiencia de Manila; temó posesión en 1.° de Marzo 
de 1888.

En 13 de Enero de 1888 fue nombrado Juez de primera ins
tancia de Quiapo, de término; tomó posesión en 10 de Marzo 
siguiente.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y comp 
R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar para el Juzgado de instrucción 
del distrito del Oeste de la Habana, vacante por pase á 
otro destino de D. Alejandro Laurel y Rodríguez, 4 
D. Rafael García Fernández, Abogado fiscal de la Au
diencia de la Habana, que reúne las circunstancias 
prevenidas en el Real decreto de 26 de Octubre próximo 
pasado.

Dado en Palacio á dos de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Trinitario Ruix y  Capdepón.

Méritos y servicios de D\ Rafael (Jarda Fernández.
Se le expidió el título de Abogado en 21 de Septiembre 

de 1870.
En 20 de Junio de 1873 fué nombrado Promotor fiscal dé 

Santa Olara, de entrada, en Cuba; tomó posesión en 1.° de 
Septiembre siguiente.

En 23 de Junio de 1878 fué promovido á la Promotoría del 
distrito Este de Puerto Príncipe, de ascenso; tomó posesiónen 
20 de Septiembre del mismo año.

En 6 de Diciembre de 1879 fué nombrado para el Juzgado 
de Sagua la Grande, de entrada; tomó posesión en 20 de Fe
brero de 1880.

En 16 de Agosto del mismo fué promovido al Juzgado del 
distrito Este de Puerto Príncipe, de ascenso; tomó posesión 
en 16 de Octubre siguiente.

En 15 de Octubre de 1881 fué nombrado Promotor fiscal 
del distrito del Cerro de la Habana; tomó posesión en 20 d$ 
Diciembre dei mismo año.

En 7 de Octubre de 1886 fué nombrado Abogado fiscal 
de la Audiencia de la Habana; tomó posesión el 3 de Noviem
bre siguiente.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de mi Augusto Hijo el R e y  D, Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Rein;Q,

Vengo en nombrar para la plaza de Abogado fiscal 
de la Audiencia de la Habana, vacante por pase á otro 
destino de D. Rafael García Fernández, á D. Federico 
Enjuto y Martín de Oliva, que sirve igual cargo en la 
territorial de Puerto Rico, y reúne las circunstancias 
prevenidas en el Real decreto de 26 de Octubre próxi
mo pasado.

Dado en Palacio á dos de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y ocho.

M ARÍA OWÍSTIItá
El Ministro de Ultramar,

Trinitario Huías y Capdep©n.
Méritos y servicios de D. Federico Enjuto y Martín de Oliva

Se le expidió el título de Abogado en 28 de Mayo de 1876.
En 6 de Marzo de 1880 fué nombrado Promotor fiscal del 

distrito de Alfonso XII, de entrada, en Duba; se embarcó en 
Oádiz el 10 de Abril, y tomó posesión en 8 de Mayo siguiente*

En 16 de Abril de 1881 fué trasladado á la Promotoría do 
San Germán, en Puerto Rico; tomó posesión en 1.° de Julio 
siguiente.

Eu 28 de Abril de 1882 fué nombrado Promotar fiscal de 
Areeibo, de ascenso; tomó posesión en 29 de Mayo del mis
mo año.

En 9 de Agosto de 1884 fué nombrado Promotor fiscal del 
distrito de San Francisco de Puerto Rico, de término; tomó' 
posesión en 31 de Octubre siguiente.

En 30 de Septiembre de 1887 fué nombrado Abogado fiscal- 
de la Audiencia de Puerto Príncipe; se embarcó el 10 de No
viembre del mismo año, por estar usando de licencia en la 
Península por enfermo, y tomó posesión el 3 de Diciembre 
siguiente.

En 3 de Febrero de 1888 fué nombrado Abogado fiscal de 
la Audiencia de Puerto Rico; tomó posesión el 9 de Abril si
guiente.

MINISTERIO DE  G R ACIA  Y  JUSTICIA

REAL ORDEN 
En virtud del concurso celebrado para proveer la  

plaza de Médico del establecimiento penal de esa ciu
dad, con el sueldo de 1.500 pesetas anuales, la Reí* 
n a  (Q. D. G.), Regente del Reino, en nombre de su 
Augusto Hijo, ha tenido á bien nombrar para el des
empeño de dicho cargo á D¿ Juan José Balaguer, pre
puesto en primer lugar por el Tribunal: eorrespo^ 
diente.

De Real orden lo  digo á V. I . para su conocimien
to y fines consiguientes. D ios guarde á V. I. muxdmfr 
años. Madrid 22 de Noviembre de 1888.

ALONSO-MARTÍNEZ
Sr. Presiden te de la Audiencia da Tarragona .
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Méritos y servicios.

Obtuvo el título de Licenciado en Medicina y Cirugía en 
la Universidad de Valencia en 2 de Noviembre de 1849.

Médico del establecimiento penal de Valencia desde 20 de 
Diciembre de 1876 á 20 de Agosto de 1877.

Repuesto en dicho destino desde 22 de Septiembre de 1877 
A 23 de Enero de 1878.

Desde 5 de Julio de 1879 á 28 de Noviembre de 1882 vol
vió á desempeñar aquel cargo.

Médico del penal de San Miguel de los Reyes de Valencia 
desde 17 de Mayo de 1884 á 20 de Junio de 1886.

Ha desempeñado varios cargos en la Beneficencia munici
pal de Valencia.

En 20 de Marzo de 1856 y 31 de Marzo de 1859 el Instituto 
Médico Valenciano le concedió diploma de gratitud por ser
vicios facultativos especiales.

Ha escrito una reseña histórica de la fiebre tífica padecida 
m  el correccional de San Miguel de los Reyes de Valencia 
desde Octubre de 1880 hasta Abril de 1881.

M IN IS T E R IO  DE HACIENDA

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto 
ante este Ministerio por la casa Sucesores de J. Orien 
te contra el fallo de la Junta arbitral de Alicante, que 
confirmó el aforo por la partida 122 del Arancel y re
cargo impuesto á 1.420 kilogramos hilo de yute, pre
sentado al despacho en la Aduana del citado punto, 
con declaración núm. 2.252/88 . bajo la denominación 
dé hilaza de yute, y cuyo adeudo se pretende por la 
120 de dicha tarifa:

Resultando que el consignatario solicita la rectifi
cación del aforo por esta partida, alegando que la mer
cancía de que se trata es hilaza y no hilo de yute, que 
sé destina á confeccionar esteras y alpargatas:

Resultando que las muestras de dicha mercancía 
que al expediente van unidas son varios hilos de yute, 
á cuatro cabos, torcidos cada uno de ellos separada
mente, y reunidos por otra torsión independiente de la 
primera:

Considerando que dicho género es un artículo de 
cordelería, y como tal debe adeudar por la partida 122 
del Arancel, en que terminantemente se halla com
prendido;

El Rey (Q. D. Gt.), y  en su  n o m b re  la R ein a  Regen
te del Reino, conformándose con lo propuesto por V. E., 
se ha servido mandar que se desestime el recurso de 
alzada y se confirme el aforo por la partida 122 del 
Arancel, así como el recargo impuesto.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 22 de Octubre de 1888;

LÓPEZ PUIGCERVER 

Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
al recurso de alzada interpuesto por D. Benigno To
rres Cullén, D. Francisco S. Oramas y otros contra el 
acuerdo de esa Comisión provincial, que declaró válidas 
las elecciones municipales verificadas en Mayo de 1887 
m el Ayuntamiento de San Juan de la Rambla; dicho 
alto Cuerpo ha emitido, con fecha 12 de Octubre últi
mo, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el recur
so de alzada interpuesto por D. Benigno Torres Cullén 
y otros vecinos del pueblo de San Juan de la Rambla 
contra el acuerdo de la Comisión provincial de Cana
rias, que declaró válidas las elecciones municipales 
verificadas en Mayo de 1887.

Resulta que, formadas y publicadas las listas en el 
mes de Febrero del citado año, como previene la ley, 
fueron éstas luego alteradas por el Ayuntamiento in
terino nombrado por el Gobernador en 5 de Marzo. 
6on fecha 23 de Abril recurrieron á esta Autoridad va
rios electores para que las elecciones se verificasen con 
sujeción á las primeras listas, y así resuelto en 30, nc 
füé recibida esta el orden en el Ayuntamiento hasta el 
día 3, cuando las elecciones se estaban ya efectuando 
Providenció entonces el Alcalde, para cumplir la or* 
dén del Gobernador, que mediante haberse constituido 
lá mesa definitiva y verificádose parte d é la  elección 
del primer día, se tuvieran por no dados los votos de 
los electores no comprendidos en la primera lista, y 
que se manifestase si al constituir la mesa tomó parte

algún elector no comprendido en la primera lista, á 
cuyo particular se contestó negativamente:

Verifícadas, pues, las elecciones en los días 1.° 2 y 3, 
no se produjo entonces reclamación, pero el día 7, vís
pera del escrutinio general, D. Benigno Torres Cullén 
y otros solicitaron la nulidad de la elección, por haber 
formado parte de la mesa interina dos vecinos que no 
estaban inscritos como electores en las primeras listas, 
y por otros vicios que se decía habidos en la misma 
elección.

Desestimada esta protesta por la Junta general de 
escrutinio, lo fué asimismo la que luego se interpuso 
ante la Comisión provincial, y contra el fallo de ésta 
han recurrido en alzada ante el Gobierno el citado Don 
Benigno Torres Cullén, en unión de otros tres electo
res, alegando que dos de los Secretarios que constitu
yeron la mesa interina no figuraban en las primeras 
listas; que en el acta del día 3 se hizo figurar actuan
do como Secretario á D. Antonio Ruiz, organista de 
la parroquia, que no concurrió al Colegio hasta des
pués de las diez de la mañana en que terminó la fun
ción religiosa, y que D. Pedro Felipe Borges tampoco 
asistió por hallarse enfermo; que las elecciones se veri
ficaron por las segundas listas, y que en vez de tener 
lugar la votación en el local desiguado en las cédulas 
repartidas, sé efectuó en la casa núm. 6 de la calle 
de Destila:

Los hechos denunciados revelan verdadera grave
dad, como no ha podido menos de reconocerlo la Co
misión provincial en su fallo, al decir que al resultar 
probadas producirían, sin duda alguna, la declaración 
de nulidad á que los apelantes aspiran; pero en sentir 
de la Sección, sin necesidad de los medios probatorios 
que la Comisión echa de menos en la apelación inter
puesta por los interesados, hay en el expediente datos 
bastantes para deducir, sin género alguno de duda, 
que la elección adolece de vicios que la invalidan.

Consta documentalmente que el Gobernador en 30 
de Abril, estimando las reclamaciones ante él presen
tadas, declaró que las elecciones debían verificarse por 
as listas legalmente ultimadas en Febrero y no por las 
arbitrariamente reformadas por el Ayuntamiento en el 
mes de Abril. Esta comunicación se recibió, como an
tes se ha dicho y resulta comprobado por un oficio del 
Alcalde y otro del Presidente de la mesa, el día 2 
cuando ya se había constituido la mesa interina y la 
definitiva, y efectuándose también la votación de Con
cejales en el primer día, hechos todos ellos probados, 
y que de un modo indudable hacen ver que tales ac
tos se llevaron á cabo con presencia de las listas ilegí
timas. Medió, pues, un vicio esencial para la constitu
ción de la mesa, y como este acto ha influido en todos 
los demás, no pueie concederse valor legal á unas 
elecciones hechas en tales condiciones. Dícese, sin em
bargo, por el Presidente de la mesa que no aparecía 
haber votado ningón individuo que no resultara ins
crito en las listas legítimas, mas tan importante aser
to no tiene justificación en el expediente, puesto que 
no se acompaña la lista de los votantes para la mesa 
definitiva.

Por otra parte, extendidas las cédulas talonarias 
con arreglo á las segundas listas, no podían estar con
formes en su numeración con las primeras que eran 
las legítimas, y como la cédula es requisito indispen
sable para emitir el voto, se infiere que sólo los elec
tores comprendidos en las listas ilegales tendrían aquel 
documento, y que careciendo de él algunos de los in
cluidos en las legítimas, no podrían válidamente vo
tar, ó lo harían sin cumplir el precepto legal de la pre
via presentación de aquel documento. Y es bien extra
ña por cierto la circunstancia de que habiendo habi
do dos listas distintas, haya mediado la rara coinci
dencia de no haber votado ninguno de los comprendi
dos en las ilegítimas, á pesar de haber regido éstas, y 
sí todos, absolutamente todos los que figuraban en 
las legítimas; porque aun admitiendo la hipótesis de 
que de las actas fuesen eliminados los votos dados por 
los que se hallaban en el primer caso, como esto no 
consta consignado, ni podía haberse hecho le galmen- 
te, habrá que deducir que que por no contener aquel 
documento todos los hechos ocurridos, carece ya de la 
necesaria fe y eficacia.

No se explica tampoco en el expediente la causa que 
obligó á cambiar la designación de local en que la elec
ción debía verificarse después que en las cédulas se ha ■ 
liaba expresado, y como esto pudo dar lugar á que al
gunos electores dejasen de concurrir al acto de la cons
titución de la mesa, ó lo hicieron tardíamente, tai cir
cunstancia es también muy digna de tenerse en cuenta.

Si á ello se agregan las indicaciones que se hacen 
en el expediente respecto de dos de los Secretarios de 
la mesa interina distintos de los que firman el acta, y 
el hecho de haber dejado de unir al expediente la liste

de votantes para la mesa definitiva y la copia de las 
listas ilegítimas para su debido cotejo, tal conjunto 
de circunstancias conduce á deducir que en ei presen
te caso no se han efectuado las elecciones con las con
diciones prescritas en la ley para garantir la verdad 
del sufragio.

Aparte de toda otra consideración la falta de repar
to de cédulas con sujeción á las listas por las cuales 
debía efectuarse la elección, y la defectuosa constitu
ción de la mesa definitiva hecha con presencia de lis
tas ilegítimas, constituye infracción legal que afecta á 
la validez de las elecciones;

Y en tal concepto, es de parecer la Sección que pro* 
cede dejar sin efecto el acuerdo de la Comisión provin
cial y declarar la nulidad de dichas elecciones.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q . D. G  ), y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino con el preinserto 
dictámen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. jpara su conocimien
to y demás efectos, con devolución del expediente.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 22 de 
Noviembre de 1888.

MORET
Sr. Gobernador de la provincia de OanariaSo

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

CÓDIGO C IV IL

( C o n t i n u a c i ó n ) (1)

Sección tercera.
De la condonación de la deuda.

Art. 1187. Ls condonación podrá hacerse expresa ó táci
tamente.

Una y otra estarán sometidas á los preceptos que rigen 
las donaciones inoficiosas. La condonación expresa deberá, 
además, ajustarse á las formas de la donación.

Art. 1188. La entrega del documento privado justificativo 
de un crédito, hecha voluntariamente por el acreedor al deu
dor, implica la renuncia de la acción que el primero tenía 
contra el segundo.

Si para invalidar esta renuncia se pretendiese que es in
oficiosa, el deudor y sus herederos podrán sostenerla proban
do que la entrega del documento se hizo en virtud del pago 
de la deuda.

Art. 1189. Siempre que el documento privado de donde 
resulte la deuda se hallare en poder del deudor, se presumirá 
que el acreedor lo entregó voluntariamente, á no ser que se 
pruebe lo contrario.

Art. 1190. La condonación de la deuda principal extin
guirá las obligaciones accesorias; pero la de éstas dejará sub
sistente la primera.

Art. 1191. Se presumirá remitida la obligación accesoria 
de prenda, cuando la cosa pignorada, después de entregada 
al acreedor, se hallare en poder del deudor.

Sección cuarta.
De la confusión de derechos.

Art. 1192. Quedará extinguida la obligación desde que se 
reúnan en una misma persona los conceptos de acreedor y d# 
deudor.

Se exceptúa el caso en que esta confusión tenga lugar en 
virtud de título de herencia, si ésta hubiese sido aceptada á 
beneficio de inventario.

Art. 1193. La confusión que recae en la persona del deu
dor ó del acreedor principal, aprovecha á los fiadores. La 
que se realiza en cualquiera de éstos no extingue la obli
gación .

Art. 1194. La confusión no extingue la deuda mancomu
nada sino en la porción correspondiente al acreedor ó deudor 
en quien concurran los dos conceptos.

Sección  quinta.
D e la  c o m p e n s a c i ó n .

Art. 1195. Tendrá lugar la compensación cuando dos per
sonas, por derecho propio, sean recíprocamente acreedoras y 
deudoras la una de la otra.

Art. 1196. Para que proceda la compensación es preciso:
1.° Que cada uno de los obligados lo esté principalmente,

y sea á la vez acreedor principal del otro.
2.° Que ambas deudas consistan en una cantidad de di

nero, ó, siendo fiingibles las cosas debidas, sean de la misma 
especie y también de la misma calidad, si ésta se hubiere 
designado.

3.° Que las dos deudas estén vencidas.
4.° Que sean líquidas y exigibles.
5.° Que sobre ninguna de ellas haya retención ó contienda 

promovida por terceras personas y notificada oportunamente 
al deudor.

Art. 1197. No obstante lo dispuesto en el artículo ante
rior, el fiador podrá oponer la compensación respecto de 3© 
que el acreedor debiere á su deudor principal.

(!) Véase la &a<jkta de ayer.
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Art. 1198. El deudor, que hubiere consentido en la cesión de derechos hecha por un acreedor á favor de un tercero, no 

podrá oponer al cesionario la compensación que le corres
pondería contra el cedente.

Si el acreedor le hizo saber la cesión y el deudor no la 
consintió, puede oponer la compensación de las deudas ante
riores á ella, pero no la de las posteriores.

Si la cesión se realiza sin conocimiento del deudor, podrá 
éste oponer la compensación de los créditos anteriores á ella 
y de los posteriores hasta que hubiere tenido conocimiento 
de la cesión.Art. 1199. Las deudas pagaderas en diferentes lugares 
pueden compensarse mediante indemnización de los gastos 
de transporte ó cambio al lugar del pago.

Art. 1200. La compensación no procederá cuando alguna 
de las deudas proviniere de depósito ó de las obligaciones del
depositario ó comodatario.Tampoco podrá oponerse al acreedor por alimentos debi
dos por título gratuito.Art. 1201. Si una persona tuviere contra sí varias deudas 
compensables, se observará en el orden de la compensación 
lo dispuesto respecto á la imputación de pagos.

Art. 1202. El efecto de la compensación es extinguir una 
y otra deuda en la cantidad concurrente, aunque no tengan 
conocimiento de ella los acreedores y deudores.

Sección sexta.
De la novación.

Art. 1203. lias obligaciones pueden modificarse:
1.° Variando su objeto ó sus condiciones principales.
2.° Sustituyendo la persona del deudor.
3.° Subrogando á un tercero en los derechos del acreedor.
Art. 1204. Para que una obligación quede extinguida por

otra que la sustituya, es preciso que así se declare terminan
temente, ó que la antigua y la nueva sean de todo punto in
compatibles.Art. 1205. La novación, que consiste en sustituirse un nue
vo deudor en lugar del primitivo, puede hacerse sin el cono
cimiento de éste, pero no sin el consentimiento del acreedor.

Art. 1206. La insolvencia del nuevo deudor, que hubiere 
sido aceptado por el acreedor, no hará revivir la acción de éste 
contra el deudor primitivo, salvo que dicha insolvencia hu
biese sido anterior y publica o conocida del deudor al delegar 
su deuda.Art. 1207. Cuando la obligación principal se extinga por 
efecto de la novación, sólo podrán subsistir las obligaciones 
accesorias en cuanto aprovechen a terceros que no hubiesen 
prestado su consentimiento.

Art. 1208. La novación es nula si lo fuere también la obli
gación primitiva, salvo que la causa de nulidad sólo pueda 
ser invocada por el deudor, ó que la ratificación convalide los
actos nulos en su origen.Art. 1209. La subrogación de un tercero en los derechos 
fiel acreedor no puede presumirse fuera de los casos expre
samente mencionados en este Código.

En los demás será preciso establecerla con claridad para 
que produzca efecto.

Art. 1210. Se presumirá que hay subrogación:
1.° Cuando un acreedor pague á otro acreedor preferente.
2.° Cuando un tercero, no interesado en la obligación, pa

gue con aprobación expresa ó tácita del deudor.
3.° Cuando pague el que tenga interés en el cumplimiento 

de la obligación, salvos los efectos de la confusión en cuanto 
á la porción que le corresponda.

Art. 1211. El deudor podrá hacer la subrogación sin con
sentimiento del acreedor, cuando para pagar la deuda haya 
tomado prestado el dinero por escritura pública, haciendo 
constar su propósito en ella, y expresando en la carta de pago 
la procedencia de la cantidad pagada.

Art. 1212. La subrogación transfiere al subrogado el cré
dito con los derechos á él anejos, ya contra el deudor, ya con
tra los terceros, sean fiadores ó poseedores de las hipotecas.

Art. 1213. El acreedor, á quien se hubiere hecho un pago 
parcial, puede ejercitar su derecho por el resto con preferen
cia al que se hubiere subrogado en su lugar á virtud del pago 
parcial del mismo crédito.

(Se continuará.)

M I N I S T E R I O  DE U L T R A M A R
CÓDIGO DE C O M E R C IO

PARA LAS ISLAS FILIPINAS
(C ontinuación) (1) 

§  4.°
De la rescisión  total ó parcial del contrato de fletam ento.

Art. 688. A petición del fletador podrá rescindirse el con
trato de fletamento: ^1.° Si antes <ie cargar el buque abandonare el fietamento, pagando la mitad del flete convenido.2.° Si k  cabida del buque no se hallase conforme con la que figura en el certificado de arqueo, ó si hubiere error en la designación del pabellón con que navega.3.° Si no se pusiere el buque á disposición del fletador en el plazo y forma couvcnidos.4.° Si salido el buque á la mar arribare al puerto de salida, por riesgo de piratas, enemigos ó tiempo contrario, y los cargadores convinieren en su descarga.

{1} Véase La Gaobta de ayer.

En el caso 2.° y 3.° el fletante indemnizará al fletador de los perjuicios que se le irroguen.En el caso 4.° el fletante tendrá derecho al flete por entero 
del viaje de ida.Si el fletamento se hubiere ajustado por meses, pagaran los fletadores el importe libre de una mesada siendo el viaje á un puerto del mismo mar, y dos *i fuere á mar distinto.De un puerto á otro de la Península é islas adyacentes, no se pagará más que una mesada.5.° Si para reparaciones urgentes arribase el buque durante el viaje á un puerto, y prefirieren los fletadores disponer de las mercaderías.Cuando la dilación no exceda de treinta días, pagarán los cargadores por entero el flete de ida.Si la dilación excediere de treinta días, sólo pagarán el flete proporcional á la distancia recorrida por el buque.Art. 689. A petición del fletante podrá rescindirse el contrato de fletamento:1.° Si el fletador, cumplido el término de las sobreestadas, no pusiere la carga al costado.En este caso ei fletador deberá satisfacer la mitad del flete pactado, además de las estadías y sobreestadías devengadas.2.° Si el fletante vendiere el buque antes de que el fletador hubiere empezado á cargarlo, y el comprador lo cargare por 
su cuenta.En este caso el vendedor indemnizara al fletador de los perjuicios que se le irroguen.Si el nuevo propietario del buque no lo cargara por su cuenta, se respetará el contrato de fletamento, indemnizando el vendedor al comprador, si aquél no le instruyó dei fletamento pendiente al tiempo de concertar la ven?a.Art. 690. El contrato de fletamento se rescindirá, y se extinguirán todas las acciones que de él se originan, si antes de hacerse á la mar el buque desde el puerto de salida ocurriere algunos de los casos siguientes:1.° La declaración de guerra ó interdicción del comercio con la potencia á cuyos puertos debía el baque hacer su viaje.2.° El estado de bloqueo del puerto á donde iba aquel destinado, ó peste que sobreviniere después del ajuste.3.° La prohibición de recibir en el mismo panto las mercaderías del cargamento dei buque.4.° La detención indefinida por embargo del buque de 
oí den d e l Gobierno, ó por otra causa independiente de la voluntad del naviero.5.° La inhabilitación del buque para navegar, sin culpa del Capitán ó naviero.La descarga se hará por cuenta del fletador.Art. 691. Si el buque no pudiere hacerse á lâ  mar por cerramiento del puerto de salida ú otra causa pasajera, el fletamento subsistirá, sin que ninguna de las partes tenga derecho á reclamar perjuicios.Los alimentos y salarios de la tripulación serán considerados avería común.Durante la interrupción, el fletador podrá por su cuenta descargar y cargar á su tiempo las mercaderías, pagando estadías si demorare la recarga después de haber cesado el motivo de la detención.Art. 692. Quedará rescindido parcialmente el contrato de fletamento, salvo pacto en contrario, y no tendrá derecho el Capitán más que al flete de ida, si por ocurrir durante el viaje la declaración de guerra, cerramiento de puertos ó interdicción de relaciones comerciales, arribare el buque al puerto que se le hubiere designado para este caso en las instrucciones del fletador. § 5.°

De los pasajeros en los v iajes por m ar.
Art. 693. No habiéndose convenido el precio del pasaje, el Juez ó Tribunal civil le fijará sumariamente, previa declaración de peritos.Art. 694. Si el pasajero no llegare á bordo á la hora prefijada, ó abando nare el buque sin permiso dei Capitán cuando éste estuviere pronto á salir del puerto, el Capitán podrá emprender el viaje y exigir el precio por entero.Art. 695. El derecho ai pasaje, si fuese nominativo, no podrá transmitirse sin la aquiescencia del Capitán ó consignatario.
A rt. 696. Si antes de emprender el viaje el pasajero muriese, sus herederos no estarán obligados á satisfacer sino la mitad del pasaje convenido.Si estuvieren cc*m ofendidos en el precio convenido los gastos de manutención, el Juez ó Tribunal civil, oyendo los peritos, si lo estimare conveniente, señalará la cantidad que ha de quedar en beneficio del buque.En el caso de recibirse otro pasajero en lugar del fallecido, no se deberá ab no alguno por dichos herederos.Art. 697. Si antes de emprender el. viaje se suspendiese por culpa exclusiva deí Capitán ó naviero, los pasajeros tendrán derecho á la devolución del pasaje y al recarcimiento de daños y perjuicios; pero si la suspensión fuera debida á caso fortuito ó de fuerza mayor, ó á cualquier otra causa independiente del Capitán ó naviero, los pasajeros sólo tendrán derecho á la devolución del pasaje.Art. 698. En caso de interrupción del viaje comenzado, los pasajeros sólo estarán obligados á pagar el pasaje en proporción á la distancia recorrida, y sin derecho á resarcimiento de daños y perjuicios si la iaterrupeíón fuere debida á caso fortuito ó*de fuerza mayor, pero con derecho á indemnización si la interrupción consistEse exclusivamente en el Capitán. Sí la interrupción procediese de la inhabilitación del buque y el pasajero se conformase con esperar la reparación, no podrá exigírsele ningún aumento de precio del pasaje, pero será de su cuenta la manutención durante la estadía.En caso de retardo de la salida del buque, los pasajeros tienen derecho á permanecer á bordo y á la alimentación por cuenta del buque, á menos que el retardo sea debido á caso fortuito ó de fuerza mayor. Si el retardo excediera de diez días, tendrán derecho los pasajeros que lo soliciten á 3a devolución del pesaje, y si fuera debido exclusivamente á culpa del Capitán ó naviero, podrán además reclamar resarcimiento de daños y perjuicios.El bu-jue exclusivamente destinado al transporte de pasajeros debe conducirlos directamente al puerto ó puertos de su destino, cualquiera que s*a el número (le pasajeros, haciendo todas las escalas que tenga marcadas en su itinerario.Art. 699. Rescindido el contrato antes ó después de emprendido el viaje, el Capitán tendrán derecho á reclamar lo que hubiere suministrado á los pasajeros.Art. 700. En todo lo relativo á la conservación del orden y policía á bordo, los pasajeros se someterán á las disposiciones del Capitán, sin distinción alguna.Art. 701. La conveniencia ó el interés de los viajeros no obligarán ni facultarán al Capitán para recalar ni para entrar en puntos que separen al buque de su derrota, ni para detenerse en los que deba ó tuviese precisión de tocar más tiempo que el exigido por las atenciones de la navegación.

(Se continuará.)

LEY DE ENJUICIAMIENTO CRIMINAL
PARA LAS ISLAS DE COBA Y PUERTO RICO

(C ontinuación.) (1)
Art. 447. El Juez de instrucción, al remitir el sumario al Tribunal competente, pondrá en su conocimiento los cambios de domicilio que los testigos le hubiesen participado.Lo mismo hará respecto de los que se lo participen después que hubiese remitido el sumario, hasta Ja terminación de la causa.Art. 448. Si el testigo manifestare, al hacerle la prevención referida en el art. 416, la imposibilidad de concurrir por haber de ausentarse de la Península, y también en el caso en que hubiere motivo racionalmente bastante para temer su muerte ó incapacidad física ó intelectual antes de la apertura del juicio oral, el Juez instructor hará saber al reo que nombre Abogado en el término de veinticuatro horas, si aunno le tuviere, ó de lo contrario que se le nombrará de oficio para que le aconseje en el acto de recibir la declaración del testigo. Transcurrido dicho término, el Juez recibirá juramento y volverá á examinar á éste á presencia del procesado y de su Abogado defensor, y á presencia asimismo del Fiae-l y del querellante, sí quisieren asistir al acto, permitiendo á éstos hacerle cuantas preguntas tengan por conveniente, excepto las que el Juez desestime como manifiestamente impertinentes.En la diligencia se consignarán las contestaciones á estas preguntas, y será firmada por todos los asistentes.Art. 449. En caso de inminente peligro de muerte del testigo, se procederá con toda urgenciaá recibirle declaración en la forma expresada en el artículo arterior, aunque el procesado no pudiese ser asistido De Letrado.Art. 450. No se harán tachaduras, enmiendas ni entrerrenglonaduras en las dirigencias dei sumario. A su final se consignarán las equivocaciones que se hubieren cometido.

CAPÍTULO VI 
Del careo de los testigos y procesados.

Art. 451. Cuando los testigos ó los procesados entre sí ó aquellos con éstos discordaren acerca de algún hecho ó de alguna circunstancia que interese en el sumario, podrá el Juez celebrar careo entre ios que estuvieren discordes, sin que esta diligencia deba tener lugar, por regia general, más que entre dos personas ála  vez.Art. 452. El careo se verificará ante el Juez, leyendo el Secretario á los procesados ó testigos entre quienes tenga lugar el acto de las declaraciones que hubiesen prestado, y preguntando el primero á los testigos, después de recordarles su juramento y las penas del fafio testimonio, si se ratifican en. ellas ó tienen alguna variación que hacer.El Juez manifestará en seguida las contradicciones que resulten en dichas decoraciones, é invitará á los careados para que se pongan de acuerdo entre sí.Art. 453. El Secretario dará fe de todo lo que ocurriere en el acto dei careo y de las preguntas, contestaciones y reconvenciones que mutuamente se hicieren ios careados, así como de lo que se observare en su actitud durante el acto, y firmará la diligencia con todos los concurrentes, expresando, si alguno no lo hiciere, la razón que para ello alegue.Art. 454. El Juez no permitirá que los careados se insulten ó amenacen.Art. 455. No se practicarán careos sino cuando no fuere conocido otro modo de comprobar la existencia del delito ó la culpabilidad de alguno de los procesados.
CAPÍTULO VII 

Del informe pericial.
Art. 456. El Juez acordará el informe pericial cuando para conocer ó apreciar algún hecho ó circunstancia importante en el sumario fuesen necesarios ó convenientes conocimientos científicos ó artísticos.Art. 457. Los peritos pueden ser ó no titulares.Son peritos titulares los que tienen título oficial de una ciencia ó arte cuyo ejercicio esté reglamentado por la Administración.Son peritos no titulares los que, careciendo de título oficial, tienen, sin embargo, conocimientos ó práctica especiales en alguna ciencia ó arte.Art. 458. El Juez se valdrá de peritos titulares con preferencia á los que no tuviesen título.Art. 459. Todo reconocimiento pericial se hará por dos pe** ritos.Se exceptúa el caso en que no hubiese más de uno en el lugar, y no fuere posible esperar la llegada de otro sin graves inconvenientes para el curso del sumario.Art. 460. El nombramiento se hará saber á los peritos por medio de oficio, que les será entregado por alguacil ó portero del Juzgado con las formalidades prevenidas para la citación de. los testigos, reemplazándose la cédula original, parales efectos del art. 175, por un atestado que extenderá el alguacil ó portero encargado de la entrega.Art. 461. Si la urgencia del caso lo exige, podrá hacerse el llamamiento verbal mente de orden del Juez, haciéndolo constar así en los autos, pero extendiendo siempre el atestado prevenido en el articulo anterior el encargado del cumplimiento de la orden de llamamiento,Art. 462. Nadie podrá negarse á acudir al llamamiento de Juez para desempeñar un servicio pericial, si no estuviere legítimamente impedido.En este caso deberá ponerlo en conocimiento del Juez^en el acto de recibir en nombramiento, para que se provea á lo que haya lugar.Art. 463. El perito que, sin alegar excusa fundada, deje de acudir al llamanrento del Juez ó se niegue á prestar el informe, incurrirá en las responsabilidades señaladas para los testigos en el art. 420.Art. 464. No podrán prestar informe pericial acerca dei delito, cualquiera que sea la persona ofendida, los que según el art. 416 no están obligados á declarar como testigos.El perito que, hallándose comprendido en alguno délos casos de dicho artículo, preste el informe sin poner ante esta circunstancia en conocimiento del Juez que le hubiese nombrado, incurirá en la multa de 12£50 á 125 pesetas, á no ser que el hecho diere lugar á responsabilidad criminal. . ,Art. 465. Los que presten informe como peritos en virtaa de orden judicial, tendrán derecho á reclamar los honorarios ó indemnizaciones que sean justas, si no tuvieran en concepto de tales peritos retribución fija satisfecha por el Estado, poria provincia ó por el Municipio. {Se continuará*)

(1) Véase la Gaceta de ayer.
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

RESOLUCIONES ADOPTADAS RESPECTO AL PERSONAL DE JUECES 

e n  LAS FECHAS QUE Á CONTINUACIÓN SE EXPRESAN.

En 5 de Octubre de 1888. Se traslada, accediendo á 
sus deseos, al Juzgado de primera instancia de Astudi- 
Ho, de entrada, vacante por jubilación de D. Deogra- 
cias Gil, á D. Francisco Martínez Garrido, que sirve el 
de Salas de los infantes.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al 
de Salas de los Infantes, de entrada, á D. Antonio José 
Cotta y Barca, que sirve el de Tremp.

En 7 id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al de 
Carmona, de término, vacante por haber solicitado 
esta permuta D. Sérvulo Miguel González, á D. José 
Calderón y Ternero, que sirve el del distrito de San 
Miguel de Jerez de la Frontera.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al 
del distrito de San Miguel de Jerez de la Frontera, de 
término, á D. Sérvulo Miguel González y Moreno, que 
sirve el de Carmona.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al de 
Vélez Málaga, de ascenso, vacante por haber sido nom
brado para otro partido D. Domingo Manzanera, á Don 
Atanasio de Burgos y Torrens, que sirve el de Lucena 
(Córdoba).

En id. id. Nombrando para el de Lucena (Córdo
ba), de ascenso, á D. Domingo Manzanera y García, 
electo del de Vélez Málaga.

En id. id. Declarando cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Manuel Iturriaga y 
Leal, Juez de primera instancia de Guadix, sin perjui
cio de lo que resulte del expediente que contra el m is
mo se instruye-

En id. id. Trasladando al de Guadix, de ascenso, 
á D. Pablo Zabay y Peralta, que sirve el de Tolosa.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al 
de Azpeitia, de entrada, vacante por promoción de 
D. José Vallejo, á D. Fermín Garbayo y Moreno, electo 
del de Fuentesaúco.

En id. id. Se deja sin efecto la Real orden de 20 de 
Septiembre último, por la que se nombró para la plaza 
de Secretario de la Audiencia de Santiago, á D. Ber
nardino Rodríguez Fornos, y disponer que vuelva á 
encargarse del Juzgado de Fuentesáuco, que antes 
servía.

En id. id . Jubilando, con el haber que por clasifica
ción le .correspónda, de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 237 de la ley provisional sobre organización 
del Poder judicial, á D. Francisco de Paula Carrera y 
Puig, Juez de primera instancia de Gandía.

En id. id. Jubilando, á su instancia y con el haber 
que por clasificación le corresponda, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 238 de dicha ley, á D. José 
María Folgueras y Miranda, Juez de primera instancia 
de Pravia, que según resulta del expediente instruido 
al efecto se halla físicamente imposibilitado para el ser
vicio.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al 
Juzgado de Becerreá, de entrada, vacante por trasla
ción de D. Angel de Vera, á D. Manuel Coca y Casano- 
va, que sirve el de Alcántara.

En id. id. Promoviendo, en el turno tercero de los 
establecidos en el art. 41 de la ley adicional á la orgá
nica del Poder judicial, al de Tolosa, de ascenso, va
cante por traslación de D. Pablo Zabay, á D. José Va
llejo y Fernández, que sirve el de Azpeitia y ocupa el 
número 17 en el escalafón de los de su clase.

Méritos y servicios de D. José Vallejo y Fernández.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 
canónico en 16 de Agosto de 1864, habiendo ejercido la pro
fesión en Granada durante dos años.

En 3 de Enero de 1872 se le nombró para la Promoto ría 
fiscal de Azpeitia, de entrada; tomó posesión en 3 de Febrero 
siguiente.

En 30 de Mayo de 1875 fué declarado cesante.
En 19 de Julio de dicho año nombrado para la Promotoría 

fiscal de Azpeitia, de entrada; tomó posesión en 31 de di
cho mes.

En 8 de Diciembre de 1882 nombrado para el Juzgado de 
primera instancia de Azpeitia, de entrada; tomó posesión 
en 14 del mismo mes.

En id. id. Promoviendo, en el turno cuarto de di
chas disposiciones, al de Guadix, de ascenso, vacante 
por jubilación de D. Francisco de P. Carrera, á Don 
Vicente Menéndez Conde, Auxiliar de laclase de quin
tos de la Secretaría de este Ministerio, que ocupa el 
número 185 en el escalafón de Jueces de entrada.

Méritos y servicies de D. Tícente Menéndez y Conde.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca
nónico en 14 de Marzo de 1881.

En 20 de Diciembre de 1882 se le nombró Auxiliar de la 
clase de quintos de la Secretaría del Ministerio de Gracia y 
Justicia, de cuyo cargo tomó posesión en 1.° de Enero de 1883.

En 12 id. Jubilando, con el haber que por cla
sificación le corresponda, de conformidad con lo dis
puesto en el art. 239 de la ley provisional sobre orga
nización del Poder judicial, á D. Pedro Sierra y Villar, 
Juez de primera instancia de Réus.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al 
de Trujillo, de ascenso, vacante por promoción de Don 
José Lezameta, á D. Tomás García Martín, que sirve 
el de Chinchón.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al 
de Murías de Paredes, de entrada, vacante por promo
ción de D. José García, á D. Fermín Castaño y Gonzá
lez, electo del de Saldaña.

En id. id. Promoviendo, en el turno tercero de los 
establecidos en el art. 42 de la antedicha ley, al de Réus, 
de ascenso, vacante por jubilación de D. Pedro Sierra, 
á D. Pablo Zabay y Peralta, electo del de Guadix, que 
ocupa el núm. 30 en el escalafón de los de su clase.

Méritos y servicios de D. Pablo Zabay y Peralta.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 
canónico en 10 de Agosto de 1864, habiendo ejercido la pro
fesión en Zaragoza durante dos años.

Ha sido Promotor fiscal sustituto de los distrito» de San 
Pablo y el Pilar de Zaragoza, y ha desempeñado con el carác
ter de sustituto el cargo de Promotor fiscal de Hacienda y el 
de Fiscal de imprenta. Ha sido también Catedrático sustituto 
de la facultad de Derecho de aquella Universidad.

En 7 de Febrero de 1871 fué nombrado Promotor fiscal de 
Alcañiz, de entrada; tomó posesión en 26 del mismo mes.

En 1.° de Enero de 1882 nombrado para el Juzgado de 
primera instancia de Pina, de entrada; tomó posesión en 22 
del mismo mes.

En 22 de Febrero de 1884 trasladado al de Aoiz.
En 21 de Septiembre de 1885 promovido al de Caspe, de 

ascenso; tomó posesión en 1.° de Octubre siguiente.
En 9 de este mes y año trasladado al de Benabarre.
En 8 de Julio de 1886 al de Tolosa.
En 7 de Octubre de 1888 al de Guadix.

En id. id. Promoviendo en el turno primero de los 
establecidos en el art. 41 de dicha ley, al de Guadix, de 
ascenso, á D. Rodrigo Ramírez y García, que sirve el 
de Montefrío y ocupa el núm. l.° en el escalafón de los 
de su clase.

Méritos y servicios de D. Rodrigo Ramírez y García.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y  ca

nónico en 25 de Agosto de 1863, habiendo ejercido la profe
sión en Ronda.

Ha sido Fiscal municipal suplente de dicha ciudad.
Es autor de las obras Formularios civiles y criminales per

tenecientes al Ministerio fiscal y Nomenclátor de todos los Juz
gados de España, y ha sido colaborador de la Gaceta del Minis
terio fiscal.

En 5 de Febrero de 1872 se le nombró para la Promotoría 
fiscal de Chelva, de entrada; tomó posesión en 7 de Marzo si
guiente.

En 11 de Noviembre de dicho mes, trasladado á la de Jerez 
de los Caballeros.

En 30 de Mayo de 1875 declarado cesante.
En 6 de Septiembre siguiente nombrado para la de 

Hervás.
En 25 de Octubre de dicho año para la de Jerez de los Ca

balleros.
En 19 de Junio de 1879 promovido á la de Plasencia, de 

ascenso; tomó posesión en 15 de Agosto inmediato.
En 9 de Agosto de 1880 trasladado á la de Alcalá la Real.
En 1.° de Enero de 1883 nombrado para el Juzgado de pri

mera instancia de Huelma, de entrada; tomó posesión en 10 
de Febrero siguiente.

En 28 de Marzo de dicho año trasladado al de Lora 
del Río.

En 1.° de Octubre de 1886 al de Montefrío.

En id. id. Promoviendo, en el turno segundo de 
las mencionadas disposiciones, al de Chinchón, de as
censo, vacante por traslación de D. Tomás García, á 
D. Pedro Villar y Sepulere, Auxiliar de la clase de 
quintos de la Secretaría de este Ministerio, que ocupa 
el núm. 132 en el escalafón de Jueces de entrada.

Méritos y servicios de D. Pedro Villar y Sepulere.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca
nónico en 16 de Junio de 1879.

Es Licenciado en Derecho administrativo.
Ha servido en la carrera administrativa durante más de 

seis años.
En 18 de Mayo de 1872 se le nombró Oficial sexto del Ar

chivo y Cancillería del Ministerio de Gracia y Justicia; tomó 
posesión en 1.° de Junio siguiente.

En 31 de Agosto de dicho año fué nombrado Auxiliar de 
la clase de sextos de la Secretaría del mismo Ministerio; tomó 
posesión en 1.° de Septiembre siguiente.

En id. id. Nombrando, en el turno segundo de los 
establecidos en el art. 40 de la referida ley, para el de

Pravia, de entrada, vacante por jubilación de D. José 
Folgueras, á D. Fernando Moreno y Fernández de Ro
das, Aspirante á la Judicatura con el núm. 88 en la es
cala del Cuerpo y Vicesecretario de la Audiencia de lo 
criminal de Antequera.

Méritos y servicios de D. Fernando Moreno y Fernández 
de Rodas.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca
nónico en 6 de Julio de 1882.

En 11 de Julio de 1885 fué nombrado, previa oposición, 
Aspirante á la Judicatura con el núm. 88 en la escala del 
Cuerpo, con el que fué propuesto por la Junta calificadora.

En 2 de Diciembre de 1886 nombrado Vicesecretario de la 
Audiencia de lo criminal de Albuñol; electo.

En 8 de Marzo de 1887 nombrado para igual cargo en la de 
Ronda; electo.

En 18 del mismo mes nombrado para igual plaza en la de 
Antequera; tomó posesión en 23 de Marzo.

En 17 id. Se nombra, accediendo á sus deseos, 
para el de Chinchón, de ascenso, vacante por trasla
ción de D. Pedro Villar, á D. Tomás García Martín, 
electo del de Trujillo.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, 
al de Trujillo, de ascenso, á D. Pedro Villar y Sepule
re, que sirve el de Chinchón.

En 19 id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al 
de Alcántara, de entrada, vacante por traslación de 
D. Manuel Coca, á D. Eduardo Zaragozá y Ortells, Se
cretario de la Audiencia de lo criminal de Benavente.

En 22 id. Trasladando al de Montefrío, de en
trada, vacante por promoción de D. Rodrigo Ramírez, 
á D. Francisco García Fernández, que sirve el de Or- 
giva y resulta incompatible en dicho partido.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, 
al de Orgiva, de entrada, á D. Alfonso Travado y Lor- 
te, electo del de Fonsagrada.

En 30 id. Promoviendo, en el turno cuarto de los 
establecidos en el art. 42 de la ya dicha ley, al de 
Oviedo, de término, vacante por promoción de Don 
Dionisio García, á D. Alberto Ríos y Rojas, que sirve 
el de Avilés, y ocupa el núm. 64 en el escalafón de los 
de su clase.

Méritos y servicios de D. Alberto Ríos y Rojas.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 
canónico en 4 de Noviembre de 1869, habiendo ejercido la 
profesión en Cangas de Tineo por espacio de un año, pagando 
cuota de contribución.

En 4 de Septiembre de 1872 nombrado para la Promotoría
fiscal de Villadiego, de entrada; tomó posesión en 1.° de Oc
tubre siguiente.

En 21 de Noviembre de 1873 fué declarado cesante.
En 14 de Febrero de 1876 nombrado para la Promotoría 

fiscal de Grandas de Salime, de entrada; tomó posesión en 27 
del mismo mes.

En 11 de Junio de 1877 trasladado á la de Bermillo de Sa- 
yago.

En 29 de Octubre del mismo año á la de Daimiel.
En 13 de Marzo de 1879 á la de Castropol.
En 13 de Abril de 1881 á la de La Bañeza.
En 9 de Junio del mismo año promovido á la de Astorga, 

de ascenso; tomó posesión en 17 del propio mes.
En 1.° de Enero de 1833 nombrado para el Juzgado de pri

mera instancia de Llanes, de entrada; tomó posesión en 1.® 
de Febrero siguiente.

En 8 de Julio de 1886 promovido al de Avilés, de ascenso; 
tomó posesión en 27 del mismo mes.

En id. id. Promoviendo, en el turno segundo de 
las mismas disposiciones, ai del distrito de San Ro
mán de Sevilla, de término, vacante por haber sido 
nombrado para otro partido D. Manuel Ibáñez, áDon 
Buenaventura Tamarón y Fernández de Soria, que 
sirve el de Alcázar de San Juan, y ocupa el núm. 50 en 
el escalafón de los de sil clase.

Méritos y servicios de D. Buenaventura Tamarón y Fernández 
de Soria.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 
canónico en 1.° de Marzo de 1875, habiendo ejercido la pro
fesión en La Guardia y LiUo durante más de ocho años, pa
gando la cuota única de contribución.

En 13 de Septiembre de 1881 nombrado Oficial de segunda 
clase de Administración civil del Ministerio de la Goberna
ción, de cuyo cargo tomó posesión en 23 del propio mes, y lo 
desempeñó hasta 25 de Enero de 1884, en que fué declarado 
cesante.

En 20 de Mayo de 1886 nombrado para el Juzgado de pri 
mera instancia de Alcaraz, de ascenso; tomó posesión en 11 
de Junio siguiente.

En 16 de Julio de 1887 trasladado al de Aimendralejo.
En 2 de Diciembre del mismo año al de San Roque.
En 6 de Enero de 1888 ai de Alcázar de San Juan.

En id. id. Se nombra, accediendo á sus deseos, 
para el de Burgos, de término, vacante por promoción 
de D. Alvaro Abascal, á D. Bernardo Ouadrao y Co
torro, electo del de Manresa.
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En id. id. Se i ;o :d r 1 . u cY d k n d o  k sus deseos, 
para el de Man?-;- i, ».e te- uu o, a ' D. 3  el íuciñca 
V illarroíq. (Pacto doí lauaHo ríe avu Ri «r. i * 1 a Sevilla.

En id. í l .  S? t r t o a ia . accediendo á sus (toeos , 
al del distrito de muí YáyuHe de Sevilla, do ló- n 'ioo , 
vacante por lm o * * 'o r,r ovio p e a  otro cata.ro Do o 
Fermín A bejón , ¿, D. José ue Lazaaiela y  G ubou  
Teniente lleca i. e d d - '  d - i a. daidíviioi?. de lo o*»*: 'roñar 
de Altea.

Eu 31 id. Px,oiriv>aií;!í., doJ en o i T.iii’uu tercero de ios 
establecidos en u. a Y. 41 d - i x m d  dolía :ey, al de Tru- 
jillo, de as-;v--.s- , v .;c -d a  Ho? dado ' sajo n cvu u a  : o 
para otro carga í). p-;-.o V " r, h D. Lorenzo reí Fr-as •
n o  y  García, q a e  s i r ó -  a m l a c n  y  o c u p a  o í ü u -

m ero 34 en el e s c -a f  '• 1 de so oíase,

Méritos y servicios de í). Lorenzo de i Fresno y Gom-ia*
Se le exoi;j 6 *4 U'- 4> i i U e • redado e,a Derecho civil y 

canónico en 23 Dim n t '  -1 a  1874,
Ha sido F 1 i 1 » . ■ o j \ é y ’o y Regkbaidor de k  

pro pie da d i ? ■ ■ * >, ̂  ' ’ ‘ e Y« í d e i gl v s' as.
En 7 de .1 , 1 ' ' . •* o;..oHHóa, en -.4. MLrJ.s-

terio fisud, *' 71  ̂ * k  de! Oneruo.
Eu 18 d- A ,0 M.) d i íí.d : :, 0 ño ; O ÜT‘\áo puú, I& Pí'OíUO- 

toría fiscM de BoH.-ñ • , d oO;o\n-o tornó posesión en 18 de 
Septiembre si y o  -o m

En 13 de Abro de 1881 d .Y •‘"ado á la de Peñaranda re 
Brarauonte.

Eu 27 ár* Fvbriso de 1882 á lo de San Martín de Y a lto  
iglesias.

En 1.° de Erna o 8? 1883 noa;bau]o para íl Jozgado da pri
mera instancia de Escalona, di entrad*; temó posesión en 21 
de dicho mes.

En 28 de Enero de 1884 trasladado al de Puente del Arzo
bispo.

En 12 de Febrero dk mismo año nombrado para el de Bol- 
taña.

En 6 de Marzo de dicho año para el de (lebreros.
En 30 de Enero de 1886 trasladado al de Escalón,a.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Subsecretaría.
En uso de las facultades que me están conferidas, be tenido 

á bien nombrar Médico de la cárcel de Puente Oaldelas, con el 
sueldo de 125 pesetas a o nal es, á D. Camilo Pórtela Barro, 
propuesto en primerlugur por el Tribunal de concurso cele
brado en cumplimiento de lo dispuesto por el Real decreto 
de 13 de Dicieu ore de 1886.

Lo digo é Y. S. para su conocimiento y fines consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 22 de Noviem
bre de 1888.=Ei Subsecretario, Fermín Calbetón.=Sr. Go
bernador civil de Pontevedra.

Méritos y servicios.
Obtuvo el título de Licenciado en Medicina y Cirugía en la 

Universidad de Santiago en 24 de Junio de 1882.

En uso de h* f c.dtub * que me están conferidas, be tenido 
á bien ncmbr/r * ó i Y  b  cárcel de Vían a del Bollo, con el 
sueldo de 250 f et b c .-  * eu á D. Luciano Courel y Aro esto, 
propuesto en pii.a< r luga ¡ /r el Tribunal de concurso cele - 
brado en cum p njrj uto , lo airón esto por el Real decreto 
de 13 de D icto  1886.

Lo digo á- Y. S, pan su eo:o.oá.miento y fines consiguien
tes. Dios gm ii s Y. i.*i líos años. Madrid 23 de Noviem
bre de 1888,=-* ! 8iihc río, Fermín Calbetón.=wBr. Gober
nador civil de Orense.

Méritos y servicios.
Obtuvo el título de Licenciado en Medicina y Cirugía en 

la Universidad de Madrid m  3 di Febrero de 1879.
Practicó los ejercicios de'í Doctorado, y fué aprobado en 22 

de Marzo de 1886.
En. 10 de Via.yu de 1885 fué nombrado Practicante de segun

da clase de Medu i.*.a y Girugís dei Cuerpo Médico farmacéu
tico de ía Benofictt-r'cía provincial de Madrid.

Médico á\ ): mT-eel de Yiaoa del Bollo desde 1.° de Enero 
de 1883 basta 15 11-• Febrero de 1884.

Ha prestado servidos especiales en distintas ocasiones en 
la referida población comí Médico títuhr y libre.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Inspección de la Comandancia central, 
Depósitos cíe embarque y Caja general de Ultramar.
El día27 de Noviembre dará principio por esta Inspección

el pago de asigro ” ‘ -í "x s. 4» iV-i, Oficui-o^ ' tiupa de los
Ejércitos de Uitr > < , > 4 que ó coníi os< - oa se expre
sas, de doce de- i a * ¿ * tr-;>s -;e i a tarde.

MES DE NOVIEMBRE DE 1888
Día 27.

Letras M, AT, O, P, Q, R, S} T, ü, F,
Día 28.

Letras Á} B, O, D, E, F, G, H, 1, J, L, LL,
Día 29.

Incidencias.
Madrid 23 de Noviembre de 1888.=E1 Brigadier, Inspector 

interino, Correa.

M I N I S T E R I O DE MARINA

Direcciónde Hidrografía.

A V I S O  L O S   N A V E G A N T E S

N ú m e r o  149.
¿Y cúivotA se rEciba á bordo esto ¿/,viso, deberán corregirse 

! >- n *-r m -vos correspondientes.

MAR. DE L.%8 ANTILLAS 

¥eiM!:-2£i]i©l2a.
7/3 .F-.-ndso l e  una b:-'ya m -fn tr x s  d u re l a  c o n str u c 

ción o - l  k. m a o l a s  im l a  G u a y ra . ( i .  a. iV.9 mm> 122/720.
: 838.) xvñ- N { < 7 AzueA que la Compa-

n:H de >Na *; • e' ■ vr?» ó-: Guavo ,̂ procede á Iv ce:r5?*¡true'
o. lo í? de En ;oBiy mi , v. i o o del faro, se dirigirá 
baria el O {véa-)so ív s s tí * r, s 72/3 *5 y 85/156 de 1888).

XJov. !>. n - A f  > < ‘ o;3 i -.xtrerao O. deles tra-
b^jes é mliea el 1  ̂ ?r t t¡» donde ed?Q colocados los blocs
e ./ Í !, d r'ú '.'O.

Loh boquoM que entren y salgan del puerto deberán pfisar 
?1 O. de N boya negra y »1 B. de otras dos pintadas de rojo.

La Co:m.?añH, do k «  ebras decbn/x to>ia responsabilidad de 
IcA; accIdoiuteB que pueda o ocurrir al no seguir estas instruc
ciones.

Cartas números 58 y 89 de la sección IX.

0STSS Ú0 üaM t©  PsMMllOfl©*

^87. A ltu ra  de las rocas Pirogues del banco Soche- 
loifj (Port-au- úrince). (A. a. N., núm. 125/742. París, 1888.) 
El OupitA.? Ni v:^por-correo neerkndés Qrange- Nassau dice 
que cí pss-r m  pleno día próximo á las rocas Pirogues, situa
das en el banco Rocheloiss en el canal de la Gonave, ba obser
vado que estas rocas sobresalen lo menos 9 metros y  bo 1, 
como indican las cartas actuales.

Carta núm. 144 de la. sección IX y plano núm. 13 A.

OCÉANO ÍNDICO 

€w©If<© d e  ISesagala*

788. A s t a  p a ra  se ñ a le s  en  H o o k e y t o l la h , fo n d e a d e 
ro  de P u n ta F a ls a , ( i .  a. Ab, núm. 122/721. París, 1888.) Un 
asta para señales, elevada 22 metros sobre el nivel del mar, 
con mastelero y verga, todo pinte do de blanco, se ba colocado 
en la extremidad O. del nuevo fondeadero de refugio cons
truido en Hockeytollab. Está destinado para hacer señales.

Carta núm. 523 de la sección IY.

MAR MEDITERRÁNEO
Ita lia ,.

7 8 9 .  P il a r  sobre e l  bajo be S an  V ito  (golfo  de T á r e n 
t e ). (Aviso ai Naviganíi, núm. 216. Génova, 1888.) En el bajo 
de San Vito se está construyendo un pilar que se elevará 
4 metros gobre el nivel del mar y estará rematado por un glo 
bo pistado de negro.

Mientras duren los trabajos de construcción se indicará la 
situación ue esta valiza por una. boya, fondeada unos 8 me
tros al O.

D«¿Ge ]& vallza se marcan: torre de San Gataldo al N. 32° 
E.; faro da San Yíto al 8. 22° E., y torre de la punta Rondi- 
ndla al N. 11° O*.

Cartas números 3 y 154 de la sección III.

I t a l i a .
7 9 0 .  Cambio  de color de la  lu z  de  N isid a  (golfo  d e  

Ñap ó les). (Aviso ai Naviganíi, núm. 216. Génova, 1888.) Desde 
el 9 de Agesto de 1888 k  luz del .muelle del O. del puerto de 
Nisida, que era pja blanca [véase Aviso núm. 144/781 de 1888), 
se lia remplazado por otra pja roja.

Se mibbc&rá oportunamente el alcance de esta nueva luz.

Omi ruó de faros núm. 83 de 1887, pág„ 84: cartas núme
ros 3, 154 y 825 de la sección IIí.

I t a l i a .
7 9 1 .  F ondeo de t r e s  boyas de am arre en e l  p u lr to  de 

O iv itta  V ecch ia . (A. a. N ., núm. 124/732. París, 1888.) Tres 
nu" , efi'n 'o  , u *- ríos de rojo, m han fondeado en el 
puer1*» C oilto Vrcchie par a amarrarse a ellos los pontones
e v v i s U <* c A p a rito.

Ll d , uj •* o coih en la dirección del eje del muelle
 ̂"u a b irf to es N, 67° O.; esta boya se en-

c»h l £ f r - 2  ̂ */, s de las piedras del rano)le viejo.
L <, ck*. 4 liiU'L 50 metros de ]?:. príiae-
7 ' . "  <> *- i i izq u • *k ue ella.

0%rfcá8 números 3, 154 y 465 de la sección III.

R e g e n c i a ,  d e  T r i p e l i .
7 9 2 . R oca frente  á Ma r sa  S o u sa h . (A. a. Y . ,

ro i 23/724. jPúHs, 1883.) Participa el Contraalmirante de la di
visión naval francesa de Levante que el crucero Seignelay, des
pués de fondear el 8 de Julio de 1888 en 19 metros de agua, 
al bacer por la cadena tocó en una piedra. Inmediatamente 
enmendó de fondeadero y procedió á practicar sondas, no ha
biendo encontrado menos de 10 metros de agua, pero de la

existencia de la roca no puede quedar duda alguna, por las 
averías fóus¡¡d^ en la falsa quilla del crucero.

Desde el centro del placer donde el Seignelay toe.ó se mer
can: la punta E. del islote Sh'sikeah "Rock al B. 78° E. y el 
extremo E, del Arsenal; ai S. y en este sitio se han encontra
do sondas de 13 á 18 metros.

Carta núm. 582 de la sección III.
Madrid 31 de Agosto de 1888. —El Director, Luís Martínez 

de A rc e ,

M INISTERIO DE HACIENDA

Dirección g e n e r a l  del T esoro  público 
y Ordenación, general de pagos del Estado.,

Esta Dirección general ba acordado que el día 1.° de Di
ciembre próximo so veb?A f! pago de la meBsmslkkd cornente 
á h.,v- cNía’s ívsxrvm, pÁsms y Oi'ero que perciben sus boberas 
y &Áígm.;oíoLeL en esto Corte, en las provincias del Reino yen 
k  aria de la J iixk  de Glasés paeivas.

Al propio tiempo se pone ea conocimiento de lof? respecti
vos Centros oficíales que la consignación de) m&temi se abo
nará sin previo aviso el 4 de igual mes.

Madrid 26 de Noviembre de 1888. ~ E l Director general, 
Olegario Andrade.

Banco de España 
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito, transmi

sible, señalado con el. número 54.848, im porto te 2.000 pesetas 
efectivas, expedido por este establecimiento Con t o k  27 de 
Junio de 1885 á favor de D. Norberto Barahom* y Rubio, se 
anuncia si público por primera vez para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde la inserción de este anuncio en los 
periódicos oficíales Ga c e t a  de Madrid  y Diario oficial de 
^Avisos, según determinan los artículos 9.° y 237 del regla
mento, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; ad* 
virtiendo que, transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado de 
resguardo, anulando el primitivo y quedando exento de toda 
responsabilidad.

Madrid 19 de Noviembre de 1888.=E1 Secretario general, 
Juan de Morales y Serrano. X —788

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Administración local.

Por Real orden circular de 28 de Julio de 1882, inserta en 
la Ga c e t a  de 5 de Agosto siguiente, ge remitió á Y. g. ]a 
instrucción detallada de los trámites á que, con arreglo á la 
legislación vigente, habían de sujetarse los expedientes en 
que los Municipios solicitaren la inversión de sus capitales 
procedentes del 80 por 100 de sus Propios enajenados en 
obras de utilidad pública.

Esta soberana disposición tenía por objeto activar la pron
ta resolución de los expedientes y facilitar á loe Municipios 
la aplicación de sus capitales á loe importantes objetos que la 
ley les autoriza.

Al efecto, se previno en le, misma que el expediente com
prensivo de todos los documentos que refiere se remitiera con 
oficio al Gobernador de la provincia, cuya Autoridad lo haría 
examinar, y si faltare alguno de los requisitos indicados en 
ella ó en otra» disposiciones que se dictaren en lo sucesivo, 
le devolvería al Ayuntamiento para subsanar sus defectos, y, 
por último, si no hallaba inconveniente alguno, le elevara con 
su informe razonado p&r& la resolución oportuna.

Es lo cierto, sin embargo, que á pesar de tan terminante 
disposición y los buenos principios que 3a informan, la gran 
mayoría de los expedientes que se remiten á este Ministerio 
adolece de defectos y falta da los documentos requerido?, oca
sionando la ampliación de trámite y dilación de sus resolucio
nes con grs.ve perjuicio de los intereses de los Municipios y 
buen nombre de i a Administración.

Para evitar, pues, estos inconvenientes é imprimir al des
pacho de los asuntos 3a rapidez que este Ministerio se ha pro
puesto en la Real orden de 30 de Septiembre último; S. M. el 
Rey (Q. D. G.), y en so. nombre la Reina Regente del Reino, 
se ba dignado disponer se reitere á Y. S., como de su orden lo 
ejecuto, el más exacto cumplimiento de la citada Real orden 
de 28 de Julio de 1882, y le prevenga que cuide en lo sucesi
vo de b o  remitir á. evte Centro ningún expediente, sin estar 
revestido de las formalidades que exige, más el certificado de 
no hallarse en descubierto con el Tesoro las Corporaciones in
teresadas, según dispone el art. 5.° de la ley de 1.° de Agosto 
de 1887, inserta en la G a c e t a  de 3 del mismo mes; pues en 
otro caso le sera devuelto a), punto y sin darle tramitación al
guna, implica»do esta devolución la censura de la falta co
metida.

De Real orden., comunicada por el Exemo. Br. Ministro de 
la Gobernación, lo digo á Y. B. para su exacto cumplimiento. 
Dios guarde i. Y. S. muchos años. Madrid 24 de Noviembre 
áe 1888.~E1 Director general, Francisco de Asís Pacheco.=
Sr. Gobernador civil de la provincia de......

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Por virtud de Real orden de boy, la licitación pública para 

contratar la conducción del correo entre la oficina del ramo 
y estación férrea ie Andiíjar, se verificará por el orden y de
talle siguientes, y bajo el pliego de condiciones que k conti
nuación se inserta:

1.a La subasta se anunciará en la G a c e ta  de Madrid y 
Boletín oficial de la provincia de Jaén y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el G oberntor civil de ia 
m ism a y Alcalde de- Andújar, asistidos de los Administrado
ras de Con eos de los m iam os puntos, el día 22 de Diciembre, 
á la una de la tarde, y en el local que señalen dichas Auto
ridades.

2.a El tipo máximo para el remate será el de 1.000 pesetas 
anuales. ^

3.a Para presentarse como licitador es condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos o sus 
sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta la suma de 100 pesetas, ó su equiva
lente en títulos de la Deuda del Estado, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto ae 
1876, ó disposiciones que rijan el día del remate. Una vez ter
minada la licitación, dichos depósitos serán devueltos a los
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Intei^ 1 , r , ’ K  , (respondiente al mejor postor, ;
cuy0 i, } i )( la - ii- i -v de! Gobm-rne oivd para ;
la íoum i * s > i 1 i i  ̂ o ’ la Caja de Depósitos tan pronto ! 
corno íe i '* i •* ' definitiva del servicio, con arreglo 
p  {0‘ ' oí Do circular de 24 de Enero de 1860. i

~4/ , a )i * cu A irán en pliegos cerrados, expre
sando , c  i < i 1 bel en que el lieitador se compromete ; 
¿pía i , como su domicilio y firma, ó la de la
nersm r i 1 sena escribir. Ammm fD py ■ m
uubá ‘ j mema! que acredite haberse hecho el
de pe ,J o L> ». » . v, ondición anterior, y una certifica
ción c u ’ 1 Icio (h Ir T * i Dd del propone ate, 
p 0 r  i p < c u l te. \  ¡o ) jv,¿h'o /[. ,¡ q u e  c u e n t a
co% lar el t i 2 ; li^oC

1 i, M( 'o >m legi u;ados en el acto d é la
subasta por pe:v,M,;- de o id are m r m  uia, previa presen ta-
ciói-de I'o-O < ! r > u ' i

5P i *,<* mes han de quedar precí
s a m e  1 V  m , ^  1 ' l **  l a  subasta durante la me
dia hom ít f *.n ■ ) E ‘ h o v r t riricipio al acto, y una 
vez entregados no se podran retirar.

6d Para extender las proposicionos {que deberá verificarse 
eu p.:,pul de 1,.. c,..m , ..... m á  la fórmula siguiente: .

«D . F. de T ., natural d e .  , vecino d e . . . . . ,  me obligo á
desempeñar la conducción del correo en carruaje de maMo 
rueda y cuentas yecos diariamente sea necesario, entre la Ad- 
mbu- u v ' i ’ í■ ' r-;Ui. • y iaeriDeiMO. del ferrocarril do; .andii- 
j . p ñor 6’ ['meó- ó* . . , ,  poafi anuales, bajo las condiciones 
contenidas no. el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y  firm a.)»

7.a Abiertos los pliegos y  leídos públicamente, se exten
derá el acta del remate, declarándose éste á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, paralo cual, en 
el término más breve posible, se remitirá el expediente á la 
Dirección general de Correos en la forma que determina la 
circular del mismo Centro de fecha 4 de Septiembre de 1880.

8.a Si. de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por. espacio de media hora entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, corno igualmente la forma y  concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministro de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

Condiciones lujo las que se contraía el servicio del correo de ida y \
vuelta, cuantas veces al día sea necesario, entre la Administra- i
ció'-i subalterna del ramo de Andújar y la estación del ferrosa-
r r i l  del mismo punto.

1.a El contratista se obligar á conducir en carruaje de cua- 
tro rurds-s, cuantas veces diariamente yea necesario, entre la 
Áduñrmt- ció o de Correos y la estación del ferrocarril de A ir 
dújm, toda la correspondencia pública y de oficio, sin excep
ción de ninguna clase, míenme iéu como t.a> los 
pliegue con valores declarados l i a  * gurbias, y á los 
empleados de:. ramo que vayan ene u 0 o  ̂ leL servicio de cada 
expedición.

2.a La distancia que comprende esta, conducción debe ser 
recorrida en el tiempo que fije la Administración de Correos, 
que señalará las horas de partida de los puntos extremos; 
siendo además de su competencia la variación del itinerario, 
según convenga al mejor servicio y previa la aprobación por 
el Centro directivo.

3.a Por las detenciones ó retrasos cuyas causas no se justi
fiquen se exigirá al contratista, en el papel correspondien
te, la multa de 5 pesetas-por cada f e z  minutos; y si las faltas j 
de esta ú otra especie que afecten al buen servicio se repitie- j 
sen, previa, instrucción de expediente, se propondrá al Go
bierno la rescisión del contrato, abonando aquél los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción tendrá el 
contratista el número suficiente de caballerías mayores y los 
necesarios carruajes con las condiciones indispensables de de
cencia, almacén ó sitio capaz é independiente del de los viaje
ros y equipajes, para colocar toda la correspondencia que haya 
de conducirse, y los asientos correspondientes para los em
pleados.

5.a Será obligación del contratista ayudar á cargar y des- i 
cargar la correspondencia y transportarla desde el coche al va
gón correo, y viceversa.

6.a El contratista podrá conducir viajeros en el coche que 
destine al servicio, siempre que éstos monten y bajen en los. 
puntos de vivancpm ó término, y no se dé con ello motivo para 
que el Correo sufra retraso en e.1 punto de partida ni se de
tenga en el trayecto.

7.a La cantidad en que quede contratada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Jaén.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para que empiece el servicio al comunicar la apro- ji 
bación superior de la subasta. i

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del servicio, á fin de que, dando inmediato conocimiento

al Centro directivo, pueda pmccf e - ft >  ̂D o >r i « « a
nueva subasta; pero si existí< a i o  n <■ mn » i ! > j~
tos de la Administración qu< mq ¡di mi o f e  <_ > 1 > > hu
bieran de celebrarse dos ó m i ( 1imi> , e¡ u  i <- n u- 
drá obligación de continuar p e  \ 1 - jl i n  ) ¡>< no
de tres meses más, bajo el m1 1 a j 1 <• a l  1
cidas. Si aquél no se despidió . 1 i ¡ ¡ 0 a

compromiso, se cuten be A qi i i i , f L la
tácita, quedando en o.-A ¡.asi l ¡ e n

el derecho de subastarlo cuando 1 » o j
Los tres meses de auficij m a j « u )ec-

pedida del servicio se empozo i n a a   ̂ 1 ( s co
rrespondientes, desde el día n m  i 1  ̂ D i
rección genera!.

10. Las exenciom m \ .q v  j  de lo , , c i.-z -
gos ó barcajes que en L n 1 n d co o <> , j > ' * lo
determinado en el p 'n  [o dn )J v n o  d,-] r , í .  !'• d 1 t 1 < ■ de
condiciones generales para el armomo de ?Vj'riM«),u a 23
de Septiembre de 1877,y á las disposiciones qce c<. J priori
dad se dictaren sobre eí particular.

11. Hecha 1a. adjudicación por la SuperinridmL so o jevu á 
el contrato á escri fura púldica, sien do i le e n n b  'leí - ■ m- v i d  
los gastos de su otorgamiento y de do-.' eo¡ ías sino y  otra 
en el papel sellado correspondiente; esta ú'rin.n, coe iiua de 
las primeras, se re mí tiré á la Direcci úi rd d,- r i m o  y
Telégrafos, y la ot: a se entregará en 1 \ Imioi.ri • e: 7 ¡ rín-
cipal por la que ha;, r»n de acrcdit: * I r . w  .. n e.-nni-
tura se hará constar la forinalizaceui id  d *. «'-,¡0 d e .ie • • vo de
fianza por copia literal de la earh de r<tíV . i ir-l * i] . que
se constituirá á disp-osición dé la Direcenñi ^euer: I b. ‘dorj‘ens? 
no será devuelta al interesado ínterin no ois.-ongu ard nm* el 
referido Centro.

12. El contratista queda en la obligación de satisfacer el 
importe de la inserción del anuncio de subasta, cuyo justifi
cante de pago deberá exhibir en el acto de entregar en la A d 
ministración principal de Correos las copias de la escritura, 
conforme con lo dispuesto por Real orden de 20 de Sentíembre 
de 1875.

13. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

14. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ar
tículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, si no 
cumpliese las condiciones que debe llenar para el otorgamien
to de la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término 
que se señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquie
ra de las condiciones del contrato; ejerciendo la Adm inistra
ción pública su acción contra la fianza y  bienes del interesado 
hasta el completo resarcimiento de los perjuicios que se irro
guen á la misma.

Madrid 15 de Noviembre de 1888. =  El Director general, 
A . Mansi. 108Í— S

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

D I R E C C I Ó N  G E N E R A L  D E  B E N E F I C I E N C I A  Y  S A N I D A  

Sección de Sanidad. —  Negociado de Estadística.

RELACIÓN de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 23 de Noviembre.
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3
4

3
1 m ,  

1

zriUevYM , 
Ídem. 
Id em ... ,■
I ;‘i AfO

r« v eroso____
ai m ulm onal.,
f  ’ • i r ‘ o*í D s

Corredera de San P a b lo .. 
A lc a lá . . . » ........................

28 Ida di 16 Soltera... Id e m ..................... Ouanc de A lb a ............ »
29 Idem ... . . 4 m. Id e m .. . . Bro.uemitís.. . . . . . . A reo de San ta M aría .. . . . »

\ i  e ̂  ó a Ja P í3 r‘ ̂  d e^ 30 lae ic i» . .  „ 7 ni. 
2

Ldem. . . . i’d Yin. »
2 ” j.» , .................. Postigo de Bao M artín . . .  

y o i i t;« o de V ie n to .. . . . . . .
31 Id( m . .... Id e m .. . . Id era Pee'yy de Dobcíae , , , ,u

1 9m .
4 "Y-

Iucrn. . . .
I letiu . . .

íd e m .. , .  
I
Viuda. ,.
D em . . . .  

0 Y*avío ,.

ílr ' ; ( i ’ s , , £ 32 Id e m .. . . 1 Id em . . . . Poeum orna. V ad; r n , , . .  .......... ..
f t [  m --------------. . . . . . .

‘S íúaQ i^-fa^tíl. . . . .

R u  d & .  . » » 33 íd e m .. . . 2 Id e m .. . . B rooquítía. . . . . . . . •io
9

10
11
12
13
14
15
16 
17 
1.8
19
20 
21 
.22
23
24
25

29 d. 
12 d.
9 ni. 

88 
53 
51 
22

I qcI Ua8 ................ . 34 Íd em .. . . 20 d. Id em ». . . Idoro. . . . . . . . . . . . . . ViiAo des.. . . . .  .................. Y
B í'OU’l  u í ti s . . . . . . . . Oostanilla de San Vicente > 35 la era . . . , 1 Idem . . . . Pneum onía.. . . . . . . íe  v o I m . .............. »
Idem . . . . . . . .  0 . . . . Paseo Im p eria l...............

Hcsoitsl nrovincia !... . . . .
36 Id em , . . . 80 Lie re. . . . Esclorosis ha pática, i 

Ib su fici en ei a mi tral
Hospital p rovincia l. . . . . . »

Hernia in gu in a l. . .  
Lesión del corazón. 
Bronouítíp..

,í> 37 Id e m .. . . 55 Idem . . . . Idem ......... »
Idem .. ....................... . » 38 Id e m .. . . 3 Id em.. . . . L arin g itis .......

Catarro crónico___
lufa Y L;¡H ............... .

Llera ............. . . » 39 ídem . . . . 80 V in a a ... Plazii de Ja C ebada ........ >V
A fi«vro . .
V e  /'¡¡

Tobe^Oálosi^.......... Id e ra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 40 Idem 20 Casada. . Tuberculosis»........ Isla de Cuba.................. ..
A Tst'E'iT'iR rf!a. P.° San Bernardino (Asilo ) » 41 Idem o,,., 2 2TL Soltera. . Pr en m on ís ......... Cftva B a ja ....... .............uo '■ l  U \Jt »  a •

(4 v., gestión ....................... Judicial. 42 Id e m .. . . 1 Id em ___ Meningitis. V ien to............... . »
Idem Id ;'i' i .... ......................... Llem. 43 Id em . . . . 3 Idenx.. . . Idem , i .......... ... Me acebos ....................... ......................

Id em ---- -

Id e m . . . .  

Id e m . . . .

íd em , .  ■ . 

Id e m .. , .  
Idem . . . .

5 m 
58

6 D
67
69
61

Vo

" • o '  o Iri dentición...........
Insufle.8, cereb ra l..
py; o  A i r i h I  G

Corredera de San P a b lo .. 
Caballero de G rac ia .. . . . .
C.a Areneros (paso n ivel). 
Escuadra ..................

» 44 Id era. ~ . . . 7 m.
64
62

Id em . . . . Id em ................... ... O liv a r . ...... ..... ......................... »
r i »  S.  y O,. .

- * r o . ■
; ..

V l )  ' 0 . .  .
í ¿5 '

». 
»

45
46

Id e m ..... 
Id em . . . .

V iu d a .. .  
Soltera..

Con gestión cerebral 
B ronqu itis. . . . . . .
Pulmonía. . . . . . . . .

Caballero de Gracia.
A m eare..............................

t

>

Tí r'0_n f i mi til s » 47 Id e m .. . . 38 Idem . . . . C rla trava .. . . . . . . . . . . . . . 5-

L i0uíic.a m itra !.. ..
R r M -  f t  n i  'i'.íq

Ah¡el'1 a. . .  . . .  . . .  . . . . . . » 48 I - e m . . . . 32 Casada.. Tuberculosis.......... A rg  -mola.. »
Oían dio Ovello ..  . . » 49 Id e m .. *. Feto. »
Sari Ro que ..............  . . . . » 50 Idem ____ Id e m . »

Total de inhumaciones: 47 y 3 fetos.-—Varones 25; hembras 25.— Difteria nada.

M IN IS TE R IO  D E  F O M E N TO

Dirección general de Obras públicas.

En virilu. • ui r m  vz , ¡m* R n i orden de 8 de N oviera■
breyanri., m r- ‘ ’m el día 5 del
próximo mes de fri :-ro á & uu de la tari le, parala adjudi
cación en pública ¡mbasL. de au-,á s pam coneervación 
■en 1888 é. 89 de la eum r v - 1 de A icón rara 7 Bada
joz, en esta provDcun, cuyo presupuesto .*& de 27,638 pesetas 
y 48 cér;times.
 ̂ La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Bad&joz.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 31 de Diciembre próximo, y

en la.? Secciones de Fomento 'de todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, ' arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en la subasta será de 280 pe
setas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 13 de Noviembre de 1888.—El Director general, 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha de último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en 1883 á 89 de la carretera de Yalencia de Alcán

tara á Badajoz, en esta provincia, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó meiorando 
lisa y 11 anamente el tipo fijado; pera advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determiríadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, per la 
que se compromete el proponen te á la, ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente. )

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 de Noviem 
bre actual, esta Dirección general ha señalado el día 5 del 
próximo mes de Enero, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios para conservación 
en 1888 á 89 de la carretera de Badajoz á Yillanueva del Fres
no, provincia de Badajoz, cuyo presupuesto es de 13.548 pe
setas y 15 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la
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Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; bailándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Badajoz.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles dê  oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 31 de Diciembre próximo, y 
en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 140 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 13 de Noviembre de 1888. =  El Director general, 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D.N. N., vecino de , según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha de último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en 1888 á 89 de la carretera de Badajoz á Villanueva 
del Fresno, provincia de Badajoz, se compromete á tomar á 
su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 de Noviem
bre actual, esta Dirección general ha señalado el día 5 del 
próximo mes de Enero, á la una de la tarde, para la adju
dicación en pública subasta de los acopios para conservación 
en 1888 á 89 de la carretera de Alan ge á la de Albuera á Fre- 
genal, provincia de Badajoz, cuyo presupuesto es de 16.986 
pesetas y 65 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Badajoz.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 31 de Diciembre próximo, y 
en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 170 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 13 de Noviembre de 1888.=E1 Director general, 
Anas de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm  .

enterado del anuncio publicad® con fecha de último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en 1888 á 89 de la carretera de AlaDge á la de Al
buera á Fregenal, provincia de Badajoz, se compromete á to 
mar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 25 de Octu
bre último, esta Dirección general ha señalado el día 5 del 
próximo mes de Enero, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios para conservación 
en 1888 á 89 de la carretera de Boceguillas á Segovia, en esta 
provincia, cuyo presupuesto es de 12.705 pesetas y 32 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Segovia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Foménto, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 31 de Diciembre próximo, y 
en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo., y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 130 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 13 de Noviembre de 1888. =E1 Director general, 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , según cédula personal núm......

enterado del anuncio publicado con fecha. d e . . . . .  úl
timo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1888 á 89 de la carretera de Boceguillas á 
Segovia, en esta provincia, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente ála ejecución délas obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 25 de Octubre 
último, esta Dirección general ha señalado el día 5 del próxi 
mo mes de Enero, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para conservación en 1888 
á 89 de la carretera de Segovia á Valladolid, provincia de Se
govia, cuyo presupuesto es de 18.412 pesetas y 77 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Segovia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta el 31 de Diciembre próxi
mo, y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civi
les de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 190 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 13 de Noviembre de 1888.= El Director general, 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de    según cédula personal n úm .. . . . ,

enterado del anuncio publicado con fecha de últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1888 á 89 de la carretera de Segovia á Valla
dolid, provincia de Segovia, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 25 de Octubre 
último, esta Dirección general ha señalado el día 5 del próxi
mo mes de Enero, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para conservación en 1888 
á 89 de la carretera de Cuéllar á Olmedo, provincia de Sego
via, cuyo presupuesto es de 10.189 pesetas y 12 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento: hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Segovia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 31 de Diciembre próximo, y 
en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 110 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 13 de Noviembre de 1888. =  El Director general, 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de , según cédula personal n úm ._ .. ,

enterado del anuncio publicado con fecha d e  úl
timo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1888 á 89 de la carretera de Cuéllar á Olme
do, provincia de Segovia, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 25 de Octu
bre último, esta Dirección general ha señalado el día 5 del 
próximo mes de Enero, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios para conservación en 
1888 á 89 de la carretera de la estación de Villalba á Segovia, 
en esta provincia, cuyo presupuesto es üe 33.920 pesetas y 40 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la

Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Segovia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina 
desde el día de la fecha hasta el 31 de Diciembre próximo, y 
en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles’de 
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta^ será de 340 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debien
do acompañarse á cada pliego el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 13 de Noviembre de 1888.= El Director general, 
Arias de Miranda ’

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , según cédula personal núm........

enterado del anuncio publicado con fecha de últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1888 á 89 de la carretera de la estación de 
Vilialba á Segovia, en esta provincia, se compromete á tomar 
á su cargo la construcción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 25 de Octubre 
último, esta Dirección general ha señalado el día 5 del próxK 
mo mes de Enero, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para conservación en 1888 
á 89 de la carretera de Venta de San Rafael á Segovia, en esta 
provincia, cuyo presupuesto es de 11.721 pesetas y 95 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Segovia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 31 de Diciembre próximo, 
y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 120 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 13 de Noviembre de 1888.=E1 Director general, 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , según cédula personal núm; . . . . ,

enterado del anuncio publicado con fecha de último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en 1888 á 89 de la carretera de Venta de San Rafael 
á Segovia, se compromete á tomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran  ̂
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 25 de Octubre 
último, esta Dirección general ha señalado el día 5 del próxi
mo mes de Enero, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acoplos para cooservación en 1888 
á 89 de la carretera de Madrid á la Coruña, provincia de Se
govia, cuyo presupuesto es de 11.052 pesetas y 8 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y plano® 
correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil 
de la provincia de Segovia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 31 de Diciembre próximo, y 
en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 120 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo queles esta 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite hacer 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción. # # ■ . * «

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales? 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 13 de Noviembre de 1888.=E1 Director genera, 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  según cédula personal 

enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  d e .. . .  • uitim
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Y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en 1888 á 89 de la carretera de Madrid á la Coruña, 
provincia de Segovia, se compromete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.........(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por laq u e  se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)(Fecha y firma del proponente.)

T rib u n a l de oposiciones
á la cátedra de Trombón y Figle, vacante en la Escuela Nacional de Música y Declamación.

Los ejercicios públicos de oposición á la cátedra de Trom- bóm y Figle, vacante en esta Escuela, darán principio el día 10 de Diciembre, á las tres de la tarde, en el salón teatro de esta 
Escuela.Los señoree opositores D. José Valderrama Gutiérrez, Don Bernardino de Sena y D. Nicolás García Almazan, se presentarán en la Dirección de la misma el precitado día 10 de Diciembre á las dos de la tarde, con objeto de presenciar el sorteo que entre dichos señores se ha de verificar para fijar el orden en que han de actuar en los ejercicios de la oposición; advirtieodo que, con sujeción á lo que determina el art. 14 del reglamento vigente de oposiciones á cátedras, los opositores que no asistan á dicho acto ni excusen con causa legítima su falta de asistencia se entenderá que renuncian á la oposición.Lo que se anuncia al público en conformidad con lo que previene el art. 10 del referido reglamento.Madrid 21 de Noviembre de 1888,=E1 Presidente del T ribunal, Emilio Arrieta.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

A dm in istración  del C o rreo  C en tra l.
SECCIÓN DE LISTA

Relación de la correspondencia detenida en esta oficina el día de ayer por falta de franqueo ó dirección.
M m , 276 Melchor Garrido.—Muñera.277 Dámaso Sanz.—Hernanes.278 Jacinto Martín.—San Martín.279 R. P. Prefecto.—Cham artín.280 Francisco Pérez.—Yalleeas.281 Alfonso Camero.—Tetuán.282 Ramón Escandón.—Yallecas.283 Domingo Pérez.—Nanclares de Oca.284 Luis Cisneros.—Sin dirección.285 Dolores Peñalver,—Cádiz.286 Antonia González.—San Ildefonso.287 María Rodríguez.—Córdoba.288 Alejandro Gil.—Puertollano.289 José Larrubia.—Martos.290 Sofía González.— Villaverde. '291 Casilda Sánchez Ocaña.-—Boadilla del Monte.292 Madre del convento de Carmelitas.—Idem .293 Enriqueta Sánchez R ueda.— Calatayud.294 Isidora Martín.—Salamanca.

Madrid 25 de Noviembre de ISBB.^El Administrador, Antonio M. de Ron.
E stac ión  C e n tra l de T elég rafos.

DÍA 26
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Central.
Avila.................... Francisco Javier Camarón.—Caños, 6, principal.
Barcelona Alfonso Latorre.—Peligros, 4, principal.Idem    din destinatario.—Horno de la Mata, 14,tercero.Id em . ................. Ramona Banals.—Carmen, 54.L eganés.. . . . . . .  Isidro Mago.—Taberna, 1.
Cartagena Ramón Conesa, Procurador. — Hort&leza,138, tercero.
C uenca .. Eufrasio Villanueva.—Felipe, núm . 4.B arcelona..  Príes, para González.—Sin señas.Morceux...............Luis Sanz.—Progreso, 10.
koja.......................Joaquín Lara.—Costanilla Santa Teresa, 1.Reinosa    Gaspar Cerví.—Cañizares, 4.Barcelona............. Justo Oquendo.—Sin señas.Irún. E nlace. . . .  Soto,—Fuenearral, 18.L u a rc a ..  Nicolás Riesgo.—Sin señas.
Oviedo.................Julio Fernández.— Concepción, 14, bajo.

Madrid 26 de Noviembre de 1888.=áPor el Jefe del Centro, V. Tejada.
D ipu tación  p ro v in c ia l de C órdoba.

Pliego de condiciones para contratar la cobranza del reparto 
provincial.

1.a Es objeto del contrato que se ha de celebrar por consecuencia de esta subasta la recaudación en toda la provincia ó en alguno ó algunos délos distritos cobratorios en que se d ivide aquélla, según el estado que se acompaña áeste  pliego de las cuotas que deben abonar los pueblos "de esta provincia por contingente provincial en el año corriente, así como las fiue proceden de años anteriores, y están por satisfacer, cuyos débitos han de realizarse al mismo tiempo y en igual forma que el parto corriente. La primer casilla del referido estado representa la cuarta parte del débito por atrasos; la segunda, la cuarta parte de la cuota corriente, y la tercera, la total re- caudaeiÓQ que ha de virifícarse en el primer trim estre.A El contrato se hará por seis años, á contar desde 1.° de Julio de 1888 hasta 30 de Junio de 1894; pero se entenderá prorrogado por un año más, por mutuo y tácito consenti
miento de los otorgantes, cuando ninguno de ellos no indique

al otro por escrito, con dos meses de anterioridad al día en que cumplan los seis años del otorgamiento de la escritura su propósito de no continuar.3.a La subasta, que será doble y simultánea, se verificará el día 31 de Diciembre próximo, y hora de las doce de la m anan», en la Dirección gene al de Administración local (Ministerio de la Gobernación), ante el funcionario que el E xce- lentísimo Sr. Ministro de la Gobernación designe, y en el salón de sesiones de esta Diputación provincial, bajo la p residencia del Sr. Gobernador civil, ó del Yocal de la Comisión provincial en quien delegue, con asistencia de los Vocales de la Comisión ó Diputación que gusten asistir, y de un Notario público.
Para tomar parte en la subasta se necesita:1.° No hallarse comprendido en ninguuo de los casos de incapacidad que determina el art. 11 del Real decreto de 4 de Enero de 1883. o2.° Haber consignado en la Depositaría de fondos provinciales, ó en la Caja de Depósitos ó sus sucursales, el 5 por 100 del importe total s ñai&do en cada trim estre por atrasos y por corriente al distrito ó distritos cobratorios á que se contraiga la proposición que se presente. Este depósito provisional será inmediatamente devuelto á los licitadores que no hayan obtenido la aujudicación, ni hecho reclamación alguna que deba ser después resuelta.4.a El precio ae la prestación del servicio y tipo en b&ja para la subasta es el 4 por 100 de la cantidad que el contratista ingrese en la Caja provincial por el cupo corriente, y el 6 por 100 de la que ingrese, asimismo por el concepto de atrasos, cuyo importe de 4 y 6 por 100, respectivamente, será abonado mediante libramiento al hacer las entregas ó al fin de cada trim estre, á voluntad del contratista, y en todo caso con cargo al crédito que hay consignado en el presupuesto de esta 

provincia.5 a La licitación versará en la rebaja del 4 y 6 por 100, m arcado como tipo para las cuotas corrientes y atrasadas, y por tanto no serán admitidas las proposiciones que dejen de abrazar ambos conceptos. La mencionada rebaja deberá proponerse bajando un mismo tanto por ciento al premio marcado á las cuotas corrientes, que al premio señalado á las atrasadas.6.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados que se entregarán al Sr. Presidente de la Jun ta  de subasta, y contendrán:1.° La proposición estrictam ente ajustada al modelo adjunto y en papel del sello 11.°2.° El documento que acredite haber hecho el depósito pro - vismnal.Y 3.° La cédula personal del autor de la proposición. Cuando un mismo iicitador presente varias proposiciones relativas á unas mismas circunscripciooes cobratom s, bastará que á cualquiera de ellas acompañe el resguardo del depósito provlsionai y la cédula personal.7 .a Entregados los pliegos, no podrán ser retirados por sus autores por ningún motivo, quedando por el hecho de la presentación obligados á cumplir el contrato, si les fuere ad jud icado el remate; pero no tendrán otro derecho al mismo que el que confiere el art. 20 del Real decreto de 4 de Enero de 1883.8.a Excediendo de 50.000 pesetas el total ingreso de cada grupo cobratorio, y debiéndose celebrar por lo tanto dos subastas sim ultáneas con arreglo al art 9.° del Real decreto citado, si eu cualquiera de ella resultaran dos ó más proposiciones délas admitidas iguales, y más ventajosas que las restan tes, se abrirá entre sus autores una licitación verbal durante un  plazo de diez m inutos, pasados los cuales, lo declarará el Presidente terminado, después de apercibir por tres veces á los licitadores; entendiéndose que si ninguno mejorase su proposición, ó todos mejorasen igualm ente las suyas, señará la adjudicación provisional del remate á favor del autor de la que tenga el número más bajo. Las proposiciones que com prendan la totalidad del servicio, haciéndose cargo de la recaudación en todos los distritos cobratorios, serán preferidas á las demás, se m cuales fuesen los tipos que en e las se propongan, con tal de que no excedan de los marcados para la 
subasta.9.a En el caso de que resultaren iguales las proposiciones hechas por los licitadores á quienes se haya adjudicado provisionalmente el remate, en las sim ultáneas celebradas en Madrid y Córdoba, la Comisión citará para nueva licitación, que tend rá efecto entre ellos en el sitio y hora que se señale. Sí no compareciere más que uno, se le adjudicará provisionalm ente el remate; mas si ambos concurren y no mejoran sus proposiciones, ó si Jo hacen de una misma manera, la adjudicación provisional recaerá en favor del que hubiera presentado la suya en la subasta celebrada en esta ciudad. La Diputación se reserva en todo caso, y aun por razones de nueva conveniencia, el derecho de aceptar ó no, á su voluntad, las proposiciones que se presenten, y en las cuales haya recaído adjudicación provisional.10. Ei licitados á quien definitivamente se adjudique el servicio, prestará fianza en metálico ó efectos públicos, im portante el 40 por 100 de la suma á que ascienda la cantidad que deba recaudar por corriente y por atrasos, durante el primer trim estre en eí distrito ó distritos cobratorios á que se re fiera el remate adjudicado. En el caso de que fuere uno solo el rem atante de todos ios distritos, se reducirá esta fianza al 30 por 100. Para ei segundo trim estre la fianza se aum entará con el tanto por ciento, respectivo ai descubierto que no se persiga por la vía de apremio y resulte de la recaudación del primero, y así sucesivamente respecto de los demás. La fianza podrá constituirse en la Caja de fondos provinciales de esta Diputación, en la general de Depósitos ó sus sucursales. Si la fianza se constituye en efectos públicos, se cotizará el valor de estos al precio de cotización del día en que se efectúe el depósito, y caso de hacerlo en la Depositaría provincial, se acompañará póliza de adquisición de los títulos,11.1 Dentro de los ocho dias siguientes á la adjudicación definitiva del remate, otorgara el contratista la correspondiente Escritura, constituyendo en el mismo la fianza. Si fuere re- querido para cumplir estas condiciones y no lo hiciera dentro de los plazos señalados y de la prórroga que sólo por causas justificadas podrá concederse, sin que nunca exceda de cinco días, según autoriza el art. 23 de repetido Real decreto, se tendrá por rescindido á perjuicio del mismo rem atante. Los efectos de esta declaración serán:1.a El pago de todos los gastos que hubiere ocasionado la subasta.2.a Celebrar nuevo rem ate bajo el mismo pliego de condiciones que el anterior, siendo de cargo y cuenta del rem atante el pago de la diferencia sobre el precio en que le fué adjudicado el servicio y el que la provincia deba abonar por efecto del nuevo remate, c*so que éste sea menos beneficioso que aquél á los fondos provinciales.

3 .a Debe setisfacer también el prim er rem atante los perjuicios que la provincia reciba por la demora en la contratación.Y 4 . En el caso de que por resultar desierta la segunda subasta, tenga que hacerse por la Administración el servicio de

la cobranza objeto del contrato, será de cuenta del primer rem atante ei perjuicio que á la provincia resulte y aparezca justificado en el expediente que al efecto se instruya.12. La Diputación podrá rescindir el contrato por falta del contratista, quedando á salvo los derechos que en tales casos competen al mismo con arreglo á lo prevenido en el avt. 29 del Real decreto antes citado; pero éste, ó sea el contratista, podrá pedir asimismo la rescisión, en el caso de que ia Diputación falte al cumplimiento de lo estipulado, cuando ia falta pueda dar lugar á ello.13. Sí en cualquier tiempo del que el contrato comprende fuese modificada la organización económica de las provincias de tal modo que por efecto de la reforma no pueda subsistir aquél, se tendrá por rescindido de hecho y de derecho y se practicará una liquidación, en la que se cargaran al contratista todos los valores que hubiere debido recaudar hasta entonces, y sa le abonarán todas las entregas que hubiese h--eho efectivas, así como también el importe de los descubiertos que justifique hallarse persiguiendo por la vía de apremio.14. El contratista se obliga á llenar el servicio en la forma 
siguiente:1.° La cobranza se efectuará por trim estres vencidos dentro del segundo mes de cada uno.2.® En ei pueblo de cada distrito que con aprobación de la Diputación se designe, teniendo en cuenta la comodidad de los Ayunr,amientes para comunicarse con el que se fije, establecerá ei contratista una oficina de recaudación; esto no obstante, podrá tener agentes que en su nombre y b .̂jo su exclusiva responsabilidad hagan la recaudación ea los mismos pueblos deudores, proveyendo de las correspoa -iieutes credenciales y participando separa lamente á los Ayuntam ientos el nombramiento.3.° Las oficinas cobratorias de los distritos estarán abiertas desde el 15 al 20 del segundo mes de cada trim estre, du rante seis horas por lo menos, en cada día.4.° Cuatro días antes de abrirse las oficinas de recaudación, ei contratista ó quién legítimamente le represente, pasará á los Ayuntamientos deudores un aviso escrito haciéndoles saber los descubiertos en que se hallan por las cuotas corrientes y atrasadas del trim estre correspondiente, y los días, horas y lugar en que se hará la recaudación.5 0 Transcurridos los seis días destinados á ia cobranza, el contratista presentará á la Diputación, y en su defecto á la Comisión provincial, una relación ae los Ayuntamientos que no hayan concurrido á pagar, acompañada de certificación expedida por el Alcalde del pueblo en que funcione la oficina cobratoria, haciendo constar ei cumplimiento de ¿o establecido respecto á la forma de recaudar.6.° Presentada la relación de deudores expresados, la D iputación, ó en su caso la Comisión provincial, acordará en la primera sesión que celebre la expedición de apremios contra los morosos.7.° Los nombramientos de los Comisionados da apremio se harán á propuesta del contratista ó de su legítimo representante, pudiendo proponerse asimismo, y á los nombrados se les entregarán los despachos autorizándoles para proceder por 
la vía ejecutiva.15. El contratista entregará á la Caja provincial, por lo menos, una total recaudación equivalente á i as dos terceras partes del trimestre de la cuota corriente, denr.ro del segundo mes del mismo. El resto del importe del trim estre, por corriente y atrasos, se entregará dentro del tercer mes de cada trim estre, siendo entonces de abono al contratista por las cantidades que deje de entregar, la que justifique hallarse persiguiendo por la vía de apremio; pero no tendrá derecho á percibir el premio de cobranza hasta el ingreso real y efectivo de las sumas que en ese caso se hallen.16. El Contratista no podrá en ningún caso retener fondos recaudados en su poder, y efectuará las entregas en oro, plata ó billetes del Banco de España.Esto, no obstante, le será admitida moneda de calderilla de cinco y diez céntimos de peseta, ha^ía ei por 15 por 100 del importe de cada entrega.17. Las responsabilidades en que incurra el contratista por no entregar en el' tiempo, forma y cantidad pactada los fondos, ó por cualquier oora falta de cumplimiento del contrato, se harán efectivas gubernativamente:1.a De las cantidades que eo. metálico ó valores haya consignado como fianza.2-° De los demás bienes del rem atante, procedíéndose en la forma prescrita en las disposiciones vigentes.18. Siempre que para los efectos de la condición anterior se extraiga parte de la fianza, el contratista deberá completarla en el plazo que le señale la Diputación ó Comisión provincial, y caso de no hacerlo el día que se le fij - para ello, se declarará rescindido el contrato á su perjuicio y con los efectos expresados en la condición 11.19. Serán de cuenta del contratista todos los gastos de anuncios, papel, otorgamiento de escritura y demás que ocasione la subasta y la formaiízación del contra o.20. El contrato se hace á riesgo y ventura, sin que por lo tanto tenga el contratista derecho á reclamar aumento de precio, indemnización, ni rescisión, sino en los casos expresa
m ente estipulados.21. El contratista por el hecho de serlo, se entiende que renuncia á todo fuero y privilegio corporativo ó personal de jurisdicción, sometiéndose á los Jueces ó Tribunal?,* ordinarios de esta ciudad para todas las cuestiones litigiosas de carácter civil que ocasione el contrato, y en lo contencioso administrativo á la Comisión provincial de Córdoba p&ra lúa que versen sobre asuntos de esta jurisdicción y que deban ventilarse en primera instancia.22. Toáoslos casos dudosos ó no comprendidos en este pliego de condiciones, se resolverán con sujeción á tes reglas establecidas en el Real decreto de 4 de Enero de 1883 sobre contratación de servicios provinciales y municipales.Córdoba 15 de Mayo de 1888.= Ei Vicepresidente, Cabrera.

Modelo de proposición.
D. F  de T    vecino de según cédula personal, n ú m  , clase expedida en habitante en........calle de   núm    enterado del pliego de coaliciones

p u b lica d o en la C a c k t a  d s  M a d r id , n ú m  de (tal fecha)y en el Boletín oficial de la provincia de Córdoba, núm . correspondiente al d ía de par& contratar la recaudación ael contingente provincial de Córdoba, se obliga á efectuarla en toda la provincia ó en los distritos cobratonos eña-ladosconlos núm eros  (Aquí se expresará en letra losnúmeros y nombres de los distritos) con arreglo á las condi- dicionesmencionadas y por el premio de cobranza d e . . . . .  
(aquí en letra el tanto por ciento de las cuotas corrientes y  
de las atrasadas).A esta proposición acompaña el documento que acreditahaber consignado (eu la Caja de fondos provinciales, enla general de Depósitos ó en alguna de sus sucursales) la can*tidad de pesetas correspondientes al 5 por 109 exigidopara tomar parte en la subasta.(Fecha y firma del proponiente.)
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Estado de los nueve distritos en que se ha dividido la provincia 
para el arriendo de la i ecaudación de las cuotas provinciales 
respectivas al contingente del año económico de 1888 á 89 y dé
bitos de los anteriores, pendientes de cobro en 30 de Abril úiti 
mo, y cantidades t ue corresponde* á cada distrito por ambos 
conceptos en el primer trimestre de 1888 á 89.

tJ PRIMER TRIMESTRE

g. Débitos ,c.uot«a TOTALo de anos del ano
anteriores. 1888ál889. _______

; PARTIDOS JUDICIALES _  —

C Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1.» Córdoba..................  61.900 72 69.214*32 131.115*04

61.900-72 69.214*32 131.11, ‘04

. . ( L u c e r a  ....................  82 .3 1 8 ^  28.764*66 111.083*18
“■ | A guiíari....................  52.311-72 28.222*48 80.53420

134.630*24 56.987*14 191.617*38

o o ( P riego  34.105*88 15.478*35 49.584*23
3- i Rute!........................... 30.162 84 15.484*92 45.647*76

64.268*72 30.963*27 95.231*99

. „ ( M outilla  35.178*12 17.232*22 52.410*34
4- i Castro del Río  17.941*09 12.544*59 30.485*68

53.119*21 29.776*81 82.896*02

- o ( Cabra.........................  32.400*73 21.966*21 54.366*94
i B aena........................  49.043 78 18.023*37 67.067*15

81.444*51 39989*58 121.434*09

a o ( R a m b la   28.086*93 24.923 41 53.010*34
b - ¡ Posadas  15.469*97 22.193*41 37.663*38

43.556*90 47.116*82 90.673*72

„ O Í Hinojosa del Duque. 15.196*60 12.762*66 27.959*26
7* I Fuente O vejuna.. . .  15.339-98 14.249*70 29.589*68

30.536*58 27.012*36 57.548*94

a 0 ( M ontero  15.011*73 "31.367*52 46.379*25
w- ( B u ja 'a n c e . . . .   22.953*18 17.121*05 40.074*23

37.964*91 48.488*57 86.453*48

9.° Pozoblanco..............  5.293*98 17.856*52 23.150*50

5.293*98 17.856*52 23.150*50

T o t a l  general de los
meve d is tr ito s ... .  512.715*77 367.405*39 880.121*16

No rA. Las cuotas asignadas á los distritos en el anterior 
estado corresponden sólo á un trim estre, y , por tanto, las 
sumas tot les de cada uno representan la cuarta parte de la
rec au i’icióo que ha de verificarse durante el año económico
de 1888 á 89.

In te rv en c ió n  de H ac ien d a  de la  p ro v in c ia  de C uenca.

Habiendo sufrido extravío varios resguardos de depósitos 
nece-arios en metálico hechos en la sucursal de la Caja de De
pósitos de esra provincia, procedentes de la tercera parte del 
80 por 100 de Bienes de Propios, correspondientes al A yunta
miento de Loranca del Campo, y  que han de justificar las li
quidaciones practicadas por esta oficina por aquel concepto, 
se inserta en la G a c e t a  d e  M adrid el extravío de los expre 
sados resguardos, los que quedarán nulos y de ningún valor 
ni efecto si no fuesen presentados en el térm ino de tre in ta  
días, á contar desde la publicación de este anuncio, siendo el 
pormenor de cada uno de ellos el siguiente:

12 ^
IM PORTE

5 B trq B Fecha de la carta
le ^ Pueblo á que pertenecen.

de pago.; o. ? p. Reales.Cts.
• o  • ®

» » Loranca del C am po.. 31 Oet. 1861 ... 914‘67
i> » Idem  . . . * ........  30 Nov. 1861.. 18667
i> » Idem ............................  14 Dic. 1861... 60

196 87 Idem  .................... 16 Majo 1862. 52*62
384 219 Idem ..............................  31 Oct. 1862... 914‘67
252 454 Idem .............................. 8 Jumo 1863. 54‘67
513 952 Idem .............................. 23 Nov 1803. 914‘67
528 969 Idem .............................. 30 Nov. 1863.. 186*67
613 1.129 Idem   31 Die. 1863 . . .  60
125 2.079 Idem ..............................  23 Nov. 1864.. 186‘67
128 2 117 Idem ..............................  30 N«>v. 1864.. 914‘67
159 2.239 Idem ............................  23 Die. 1864... 60
191 3.172 Idem ............................. 15 Nov. 1865 . 914‘67
253 3 345 Idem ............................  30 Dic. 1865... 60
285 3.426 Idem ..............................  23 Enero 1866. 186‘67
182 4 301 Idem ..............................  30 Nov 1866. . 914‘67
265 4.611 Idem ...................   23 Feb. 1867... 186‘67
201 5 454 I d e m . . . ........................ 23 Nov 1867... 914‘67
231 5.581 Idem .............................. 23 Dic. 1867... 60
556 6.103 Idem   .............  23 Junio 1868.. 54‘07

Cuenca 21 de Noviembre de 1888.=E1 Interventor, A. Mar
tínez. 2050—M

J u n ta  de A d m in is trac ió n  y  T ra b a jo s  d e l A rse n a l 
de la  C a rra c a .

Publicados en la G a c e ta  d e  M ad rid, núm . 319, de 14 del 
m es actual, y en los Boletines oficiales de esta provincia y  la 
de Sevilla, números 255 y 116, de 9 y 14 del propio respectiva
m ente, los anuncios y modelos de proposición para sacar á su 
basta pública las obras de reparación que son necesarias eje
cutar en el almacén de encartuchar en fadricas, im portante 
en total 1.822 pesetas 70 céntimos, se hace saber por medio 
del presente que el remate tendrá lugar, en los sitios indica

dos y en la forma anunciada, el día 14 del mes de Diciembre 
próximo, dando comienzo al acto á la una de la tarde.

Carraca 16 de Noviembre de 1888.=E1 Secretario, Ramón 
Llórente. 1013—S

Publicados en la G a c e t a  d e  M a d rid , núm . 316, de 11 
del mes actual y en los B o letin es  o ficia les  de esta provincia y la 
de Sevilla, números 257 y 117, de 12 y 14 del propio respectiva
mente, los anuncios y modelos de proposición para sacar á su 
basta pública el sum inistro de varios m ateriales necesarios 
con destino á d istintas obras en ejecución por el ramo de A r
tillería, bajo el tipo de 3.904 pesetas 64 céntimos, se hace sa
ber por medio del presente que el rem ate tendrá lugar, en los 
sitios indicados y en la forma anunciada, el día 15 del mes de 
Diciembre próximo, dando comienzo al acto á las doce de su 
mañana.

Carraca 19 de Noviembre de 1888.=E1 Secretario, Ramón 
Llórente. 1017—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

D. José Abascal y Carredano, Alcalde Presidente del Exce
lentísimo Ayuntam iento constitucional de esta muy heróica 
villa.

Hago saber que en cumplimiento de lo dispuesto en el ca
pítulo 3.° de la ley Municipal vigente, y de lo acordado por el 
Excmo. Ayuntam iento en sesión de 21 del actual, la rectifí 
caeión del empadronamiento general de los habitantes de 
e^ta villa, correspondiente al presente año, dará principio el 
día 1.° de Diciembre próximo, y term inara el día 15 del m is
mo. Y con el fin de que se lleve á efecto con toda la pun tua
lidad y exactitud que tan  im portante operación exige, he 
acordado las disposiciones siguientes:

1.a Todo habitante en este término, vecino, domiciliado 
ó transeúnte, que, hallándose empadronado, hubiere cambia
do de domicilio durante el presente año, sin ponerlo á su de
bido tiempo, en conocimiento del Alcalde del barrio respec
tivo, según prescribe la ley, y repetidam ente está mandado 
por esta Alcaldía, podrá y deberá hacerlo, durante los quince 
días expresados.

2.a En el mismo período comparecerán ante los Alcaldes 
respectivos á hacer las declaraciones relativas á los naci
mientos, matrimonios é incapacidades que hayan tenido lugar 
en las familias en el transcurso del presente año, así como 
también las referentes á admisión ó despedida de criados y 
dependientes, y en general á toda alta ó baja ocurrida en las 
familias, sea cualquiera la causa que la ha», a motivado.

3.a Los que con posterioridad á la rectificación del em pa
dronamiento, verificado en 31 de Diciembre del año anterior, 
hayan fijado su residencia en esta capital, sin haber solicitado 
oportunam ente de esta Alcaldía su inscripción en el padrón 
de habitantes, podrán ser empadronados por los Alcaldes de 
barrio, únicamente durante el referido período de quince días, 
en la inteligencia de que, trascurrido dicho plazo, tendrán 
que solicitarlo en debida forma, sujetándose á la tram itación 
que la ley estab'ece.

Siendo el padrón formado con las solemnidades de la ley, 
un instrum ento público y fehaciente, que sirve de base á los 
más preciados derechos, así civiles como políticos, y al cual 
tienen que acudir los vecinos constantemente para poderlos 
acreditar, y aun para su ejercicio, me prometo de la cultura 
de este vecindario que, tanto por el debido acatamiento á la 
ley, cuanto por lo que á su propio interés atañe, acudirá solí' 
cito á l»s alcaldías de barrio á dar conocimiento de toda alte
ración ocurrida durante el año, reclamando las rectificaciones 
correspondientes en los respectivos padrones, bien entendido 
que, de lo contrario, además de sufrir en su día los perjuicios 
consiguientes, los contraventores serán castigados con todo el 
rigor de la ley.

Los Señores Tenientes de Alcalde, Alcaldes de barrio y de
más dependientes de mi Autoridad, cuidarán del exacto cum 
plimiento de estas disposiciones.

Madrid 26 de Noviembre de 1888 = Jo sé  Abascal.
El despacho de las Alcaldías de barrio estará abierto al

Íiúblico todos los días, incluso los festivos, de ocho á diez de 
a mañana y de seis á ocho de la tarde, hallándose situados en 

los puntos siguientes:

Distrito de Palacio.
Barrio del Alamo, calle de la Manzana, 9, bajo; Amaniel, 

Juan de Dios, 8, principal; Arguelles, Don Martín, 36, bajo; 
Baiién, Bailen, 4, entresuelo; Oonde Duque, Conde D uque,32, 
bajo; Florida, Lavadero, 38 Ribera; Leganitos, Fomento 46, 
tercero; Platerías, Mayor, 86, bajo; Quiñones, Palm a, 52, bajo; 
Vergara, Unión, 10, principal.

Distrito de la Universidad.
Barrio de Colón, Corredera B^ja, 41, segundo; Corredera, 

Yelarde, 15, segundo; D&oiz, Divino Pastor, 17, primero; Dos 
de Mayo, San Vicente, 35, principal; Escorial, Madera, 31, 
bajo; Estrella, San Bernardo, 17, bajo; Pez, Pez, 11, bajo; Pi- 
zarro, Luna, 21, bajo; Pozas, Fuencarral, 149, principal; R u
bio, Rubio, 8, bajo.

Distrito del Centro.
Barrio de la Abada, Abada, 2, bajo; Arenal, Fuentes, 9, 

bajo; Bordadores, Mayor, 43, bajo; Descalzas, Tahona de las 
Descalzas, 4, segundo; Espejo, Bonetillo, 3, bajo; Isabel II, 
cuesta de Santo Domingo, 10, seguudo; Jacometrezo, Jaco- 
metrezo, 33, bajo; Post go, Sartén, 4, bajo; Puerta del Sol, 
Carmen, 41, tercero; Silva, Tudescos, 18, segundo.

Distrito del Hospicio.
Barrio del Barco, calle de la Ballesta, 20, bajo; Beneficen

cia, Fuencarral, 94; Chamberí, Trafalgar, 14; Colmillo, Hor- 
taleza, 35; Desengaño, Mesonero Romanos, 35; Fuencarral, 
Farmacia, 5; Hernán Cortés, Hortaieza, 79; Pelayo, Pelayo, 
62; Santa Bárbara, San Lorenzo, 6; Valverde, Valverde, 21.

Distrito de Buenavista.
Barrio de Alcalá, calle de Villalar, 5, bajo; A lm irante, Pia- 

monte, 19, principal; Belén, Barquillo, 31, principal; Caballe
ro de Gracia, Caballero de Gracia, 5 y 7, bajo; Libertad, Gra- 
vina, 6, principal derecha; Montera, Aduana, 7 y 9, bajo; P la
za de Toros, Jorge Juan, 70, principal; Reina, Infantas, 30, 
principal; San Marcos, San Bartolomé, 8, principal; Salam an
ca, Serrano, 18, bajo.

Distrito del Congreso.
Barrio del Angel, plaza de Matute, 12, bajo; Carrera, Ar

laban, 9, segundo; Cervantes, León, 32, principal; Cortes 
Sordo, 15, bajo; Cruz, Cruz, 23, bajo; Gobernador, Fúcar, 18* 
principal; Huertas, Santa María, 12, tercero; Lobo, Echega- 
ray, 21, bajo; Príncipe, Gorgnera, 13, bajo; Retiro, Paseo dé 
Atocha, 23, entresuelo.

Distrito del Hospital.
Barrio de Atocha, calle de Drumen, 3, principal; Ave Má- 

ría, Ave María, 24, segundo; Cañizares, plaza de Antón Mar
tín , 42, principal; Delicias, Méndez Alvaro, 2; Ministriles, La- 
vapiés, 14, segundo; Odvar, Olmo, 12, bajo; Primavera, Zu
rita, 15, tercero; Santa Isabel, Sant» Isabel, 29, bajo; Torreci
lla, Olmo, 34, principal; Valencia, Valencia, 18.

Distrito de la Inclusa.
Barrio de Cabestreros, calle del Oso, 27, principal; Cara- 

vaca, Amparo, 63, b%jo; Comadre, Amparo, 40. bajo; Embajá- 
dores, Miguel Servet, 27, bv»jo; Encomienda, Encomienda, 
principal; Huerta del Bayo, Huerta del Bayo, 3, bajo; Peñóti, 
Ribera de Curtidores, 12, b jo; Peñuelas, Labrador, 1, bajo; 
Provisiones, Mesón de Paredes, 60, bajo; Rastro, Pasión, 0, 
entresuelo.

Distrito de la Latina.
Barrio de las Aguas, calle del Angel, 9; A rganzuek, Car* 

ñero, 7; Calatrava, Aguda, 7; C^bad», Ruda, 16, segundo de¿ 
recha; Don Pedro, Morería, 5; Humilladero, Humilladero, 20; 
Puente de Toledo, Carretera de Andalucía, 6; Puerta de Mo
ros, Almendro, 14; Solana, Paloma, 7; Toledo, Toledo, 113.

Distrito ie la Audiencia.
Barrio de la Cava, calle de Toledo, 54, bajo; Carretas, Pon- 

tejos, 1, cuarto; Concepción, Imperial, 14, segundo; Constó* 
fcución, plaza de Provincia, 2, tercero; Estudios, Instituto de 
San Isidro; Juanelo, Mesón de Paredes. 13, bajo; Progreso, 
Plaza del Progreso, 10, b^jo; Puente de S»govia, Carretera de 
Extrem adura, 16, segando; Puerta Cerrada, Latoneros, 9, 
principal; Segovia, Begovia, 24, segundo.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias territoriales

MADRID

En la causa procedente del Juzgado de instrucción del 
Centro de esta Corte, seguida contra María de la Soledad Leo- 
nillo y Cuchillos pnr estafa, y en la que es parte el Minis
terio fiscal, ha dictado la Sección primera de la Sala de 
lo crim inal auto con fecha 26 del actual, señalando el día 5 " 
del próximo Diciembre, y hora de la una en punto de su tarde, 
para dar comienzo á las sesiones del j uicio oral, mandando 
se cite al testigo Tomás Parrondo, alias el Manchao, que se 
ehcuentra en Ultram ar, como lo verifico por medio dé! pre
sente, á fin de que comparezca á declarar ante la expresada 
Sala, sita en el piso bajo del Palacio de Justicia, Salesas, en el 
indicado día y hora; haciéndole saber, al propio tiempo, la 
obligación que tiene de concurrir á este prim er llamamiento, 
bajo m ulta de 5 á 50 pesetas.

Madrid 24 de Noviembre de 1888.=E1 Oficial de Sala, por 
mi compañero D . José Almira, José Sánchez y Morayta.

J —7313
Juzgados militares.

VALLADOLID

D. Pedro Gómez Medina, Alférez supernumerario del regi
m iento cazadores de Tala vera, 15.° de caballería.

No habiéndose presentado en este regim iento cuando ha 
sido llamado el soldado del prim er escuadrón del mismo Fran
cisco Oastel Goufas, á quien estoy sumariando por el delito 
de deserción.

Usando de las facultades que en estos casos conceden laé 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presenté 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al referido soldado, 
señalándole la  guardia de prevención del cuartel de la Merced, 
donde deberá presentarse dentro del térm ino de veinte días* 
á contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus 
descargos.

Valladolid 11 de Noviembre de 1888.=Pedro Gómez Me* 
dina. 2034—M

Juzgados de primera instancia.
ALCALÁ DE HENARES

Por el presente, y en v irtud de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia de esta ciudad y su partido, dictada cofi 
fecha 13 del actual en la pieza de inventarios de la testamen
taría de D. Pedro Esteban Ay ala, se convoca á junta á todos 
los herederos y acreedores del referido Sr. Ayala, habiéndose 
señalado el día 22 del actual, á las doce de la mañana, para 
resolver sobre la aprobación del inventario y demás concer
niente á la adm inistración ó venta de los bienes; previniendo 
á los interesados que si no comparecieren se celebrará la expre
sada junta, y se lea tendrá por conformes c o n  el acuerdo de 
los que asistan, publicándose para conocimiento de los que 
residan en Madrid á los efectos correspondientes.

Alcalá de Henares 14 de Noviembre de 18S8.=*José Rui* 
R odríguez.=E l actuario, Luis Acevedo. 471—P

CAZALLA
D. Cecilio Navarro de Palencia, Juez de instrucción de está

villa y su partido. n  t -
Por el presente hace saber que en la  noche del 29 de Ce li

bre últim o, fué robada la casa sita en la villa de A taniz, de & 
propiedad de Manuel Guerrero Ferruso, llevándose los mal e~ 
chores un mulo negro, menon de m arca, de cuatro á cinco
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años, matado del pescuezo, una paletilla y las traseras, y una 
muía negra, algo bragada, con un lunar en la nalga, derecha, 
de siete años y menos de marca, y varias prendas de aparejo.

Y en la causa que por tal hecho se instruye, se ha acorda
do excitar por el presente el celo de todas las Autoridades 
civiles y militares para que procedan á  la busca de dichas 
caballerías, y habidas se remitan á este Juzgado con la perso
na ó personas en cuyo poder se hallen si no acreditaran en el 
teto la legítima adquisición.

Dado en Cazalla á 2 de Noviembre de Í888.=Qecilio Nava
rro de Palencia.=El Escribano, v aleriano Vera. J -7034

GE AÑADA—S AGEAEIO
D. Pablo Aceituno y Torres, Escribano del Juzgado de 

instrucción del distrito del Sagrario de esta capital.
Doy fe que en causa seguida en dicho Juzgado y por mi 

Escribanía contra Antonio García Martín sobre hurto, se dic.
sentencia por la Sala de lo criminal de esta Audiencia y 

Escribanía de Cámara de D. Enrique Mendoza, con fecha 5 de 
Octubre último, que quedó firme, y cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos que debemos condenar y condenamos á Antonio 
García Martín á dos meses y un día de arresto mayor, con sus 
accesorias de suspensión de todo cargo y derecho de sufragio 
durante la condena, y al pago de las costas procesales.

Así definitivamente juzgando, lo pronunciamos, manda 
mos y firmamos-=El Presidente de la Sección Sr. D. Alfredo 
Maza votó en Sala, y no pudo firmar: José Gabriel González.=3 
José Gabriel González. =Francisco Alted.»

Y á los efectos de la notificación de la sentencia, cuya par
te dispositiva queda inserta, al perjudicado Francisco de 
Fuentes Cuadros, de esta vecindad, morador que ha sido en 
a calle da Piedra Santa, núm. 6, cuyo actual paradero se ig
nora, se inserta la presente cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
«i cumplimiento de lo prevenido en el aTt. 178 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Granada 7 de Noviembre de 1888. = E l actuario, Licenciado 
Pablo Aceituno y Torres. J—6939

MADRID —CENTRO
En los autos ordinarios de mayor cuantía que penden en 

este Juzgado y mi Escribanía instados por el Excmo. Sr. Mar
qués de la Puente y de Sotomayor con los herederos ó causa 
habientes de D. Francisco Almirante en cancelación de cen
sos, se ha dictado la sentencia definitiva, cuya cabeza y parte 
dispositiva son del tenor literal siguiente:

«Sentencia.—-En la villa y Corte de Madrid, á 30 de Octubre 
de 1888, el Sr. D. Miguel Calzas y Sainz, Magistrado de Au
diencia territorial de las de fuera de esta capital y Juez de 
primera instancia del distrito del Centro de la misma, habien
do visto los presentes autos en juicio declarativo de mayor 
cuantía instados por el Excmo. Sr. D. Joaquín José de Osma 
y Ramírez de Arellano, Marqués de la Puente y de Sotoma
yor, de sesenta y cuatro años de edad, casado, diplomático, de 
esta vecindad, con domicilio en el Paseo de la Castellana, nú
mero 9, hotel» representado por el Procurador D. Juan Her
nández Baura, bajo la dirección jurídica del Doctor D. Fran
cisco Lasfcresy Juiz, con los herederos ó causa habientes de Don 
Francisco Almirante, de ignorado paradero, y declarados en 
rebeldía, sobre que se declaren caducados y extinguidos por 
prescripción dos censos ó gravámenes que pesan sobre la 
dehesa titulada San Juan de Piedras Albas, sita en término 
jurisdiccional de la ciudad de Trujiilo, en la provincia de Cá»
©eres, y .,...

Fallo que debo declarar y declaro extinguidos y caducados 
por prescripción el censo de 70.000 rs. de principal y 2.333 
reales de renta anual, que fué impuesto por D. Fabián Mando 
Becerra, como apoderado de D. Francisco Silvestre Pizarro de 
Aragón, Marqués de San Juan de Piedras Albas, á favor de 
D. Diego Lucas de Orellana, sobre la dehesa titulada San 
Juan de Piedras Albas, propiedad hoy del demandante Exce
dentísim o Sr. D. Joaquín José de Osma y Ramírez de Are- 
llano, Marqués de la Puente y de Sotomayor, sita en el tér
mino de la ciudad de Trujiilo, según escritura pública, fecha 2 
de Enero de 1697 ante el Escribano de número de dicha ciudad 
D. Francisco Marqués, y de otro censo de 40.000 rs. de capi
tal y 1.600 de réditos al año impuesto sobre la referida dehesa 
por el D. Fabián Mendo Becerra, como apoderado del señor 
Marqués de San Juan de Piedras Albas, en favor de la me 
xnoria fundada por el Capitán D. Martín Meneses, según es
critura pública de 18 de Diciembre de 1696 ante el Ecribano de 
la mencionada ciudad D. Andrés Oarco Altamiraño, cuyos 
censos y otro más subrogó D. Juan Pizarro y Picolomini de 
Aragón, Marqués de San Juan de Piedras Albas, en favor de 
D. Francisco Almirante, por haber recibido del mismo 46.000 
ducados que importaban sus capitales, según escritura otor
gada en esta Corta con fecha 2 de Mayo de 1750 ante el Escri- 

D. Eugenio París* y luego que esta sentencia cause eje
cutoria, líbrese mandamiento por duplicado al Sr. Registrador 
de la propiedad de Trujiilo para que cancele las anotaciones 
que en el mismo resulten referentes á los expresados gravá
menes, sin hacer expresa condena de las costas causadas.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo— Miguel Oalzas y Sainz.»
‘ Lo que se hace saber á los herederos ó causa habientes de 

D* Francisco Almirante, por medio del presente edicto y á 
los efectos legales,

Madrid 5 de Noviembre de Í888.=V.° B.°=E1 Juez de 
primera instancia, Calzas. =E1 Escribano, Narciso Tribal dos.

X—787

MADRID—ESTE
D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez de instrucción del dis

trito del Este de esta Corte.
Por la presente requisitoria se llama, cita y emplazad 

Antonio Sánchez y Sánchez, de estatura regular, pelo negro, 
ojos pardos, con bigote; viste cazadora de paño negro, chale
co y pantalón á cuadritos, botas y sombrero negro, hijo de 
Antonio y de Manuela, natural de Río Seco, domiciliado en 
esta Corte, calle de Arango, num. 23, de cuarenta y ocho años, 
soltero, jornalero, para que en el término de diez días compa
rezca en este Justado para responder á los cargos que le re
sultan en causa que se le sigue por robo; con apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

A la vez encargo á todas las Autoridades y agentes de la 
policía procedan á la busca y captura de dicho procesado, y 
conducción á la cárcel celular á mi disposición caso de ser 
habido, con las seguridades debidas.

Madrid 8 de Noviembre de 1888.=Ricardo Saavedra.=El 
Secretario, Eugenio Rodríguez Lara. J—6979

MADRID—NORTE
D. Felipe Peña y Costa-lago, Juez de instrucción del dis

trito del Norte de esta capital.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Pascual Carro 

Mendoza, de diez y nueve años, soltero, cochero, que habitó 
en la calle de San Marcos, núm. 35, cochera, y últimamente 
en el cuartel de los Doks, cuyo paradero actual y demás cir
cunstancias se ignoran, á fin de que dentro del término de 
cinco días se presente en dicho mi Juzgado y Secretaría del 
que autoriza á prestar declaración en la causa que se le sigue 
por hurto; bajo apercibimiento que si no lo verifica se le de
clarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII, y 
por su menor edad en el de su Augusta Madre la Reina Re
gente fQ. D. G ), encargo á las Autoridades y sus agentes 
procedan á la busca y captura del referido sujeto, trasladán
dole, caso de ser habido, á la prisión celular en clase de dete
nido, comunicado y á mi disposición.

Dada en Madrid á 9 de Noviembre de 1888.==Felipe Peña.=  
Por mandado de S. S., Santos García. J -J 7068

D. Felipe Peña y Costalago, Juez de instrucción del dis
trito del Norte de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Be
nito Erizo, cuyo segundo apellido y demás circunstancias se 
ignoran, y que sus señas personales son: estatura regular, co
lor moreno, pelo negro, cejas rasgadas, y viste cazadora clara 
á cuadros, color canela, gorra de seda, pantalón negro y botas 
deterioradas, para que comparezca ante este Juzgado ó en la 
cárcel de su sexo dentro del término de diez días, á contar 
desde el siguiente al en que se pubdque esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario oficial de Avisos, á responder 
á los cargos que le resultan en el sumario que contra el m is
mo instruyo por el delito de hurto; apercibidoque de no com 
parecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á su busca y captura y con
ducción á la prisión celular de esta Corte, donde quede dete
nido, comunicado y á mi disposición.

Dada en Madrid á 1.° de Noviembre de 1888.=Felipe 
Peña.=El Secretario, Fulgencio Muzas. J—6919

MADRID—SUR
D. Mariano Fonseca López de Viauesa, Juez de instrucción 

del distrito del Sur de esta Corte.
Por la presente se llama á Marcelino Martínez Alvarez, de 

veintiún años de edad, soltero, zapatero, natural de Otrilio 
(Oviedo), sin domicilio, el cual fué detenido el día 1.° de Sep
tiembre ultimo, en la calle de Atocha, por haber ocasionado 
una herida en el brazo izquierdo al soldado de infantería de 
León Narciso Hermoso, para que en término de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en los periódicos 
oficiales, comparezca ante este Juzgado á responder á los car
gos que le resultan en causa que se sigue por lesiones; aper
cibido que de no verificarlo se le declarará rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación procedan á la busca y captura de indicado suje
to, y caso de que sea habido, lo conduzcan á este Juzgado con 
las seguridades debidas.

Dada en Madrid á 2 de Noviembre de 1888.=:Mariano Fon- 
seca.=El Secretario, Manuel Kreisler. J—7011

D. Mariano Fonseca, Juez de instrucción del distrito del 
Sur de esta Corte.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza por término de diez días á la procesada por adulterio, 
Ramona Marino é Infante, vecina de esta Corte, calle del Sa
litre num. 11, ignorándose las demás circunstancias, para 
que dentro de dicho plazo se persone ante este Juzgado á pres
t o  indagatoria en la expresada causa, parándole en otro caso 
los perjuicios que haya lugar. Rogando á las Autoridades or
denen su busca y captura, conduciéndola á mi disposición ála cárcel de su sexo.

Madrid 10 de Noviembre de 1888.=Mariano Fonseca. =E1 
Secretario, Luis Francisco Buisen. J—7045

D. Manuel Monroy Merino, Juez municipal déla Inclusa*é 
interino de instrucción del distrito del Sur de esta Corte.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Diego Ajenjo, 
que habita en el barrio del Pacífico, casa de D. Felipe, de 
unos veintiséis años de edad, cu§o actual paradero se igno
ra, para que en término de diez, días, eoatados desde la inser
ción de la presente en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id ,  
comparezca en este Juzgado á contestar los cargos que le re
sultan en causa sobre lesiones á Pedro Pérez Regueiro;. bajo 
apercibimiento de que si no comparece será declarado rebelr 
de y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles, 
militares é individuos de policía judicial procedan á la cap
tura y conducción á este Juzgado del indicado Diego Ajenjo.

Dada en Madrid á 13 de Noviembre de 1888 =Manuel Mon
roy .= E l Secretario, por mi compañero Kreisler, Licenciado 
Francisco Buisen. J —7212

OVIEDO
D. Alberto Ríos, Juez de instrucción de esta ciudad de 

Oviedo y su partido.
Por la preseate requisitoria se cita, llama y emplaza á En

rique Piaa y Rubio, cuyas circunstancias y sems personales 
se expresan al final, para que dentro del término de quince 
días, á contar desde el en que se inserte en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d ,  comparezca en este Juzgado á ampliar su inquisitiva 
en sumario que contra él me hallo instruyendo por estafa; 
apercibiéndole de que si no lo verificara será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo, y en nombre de SS. MM. el Rey y Reina 
Regente (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y á los dependientes de la 
policía judicial, para que con todo celo procuren inquirir el 
paradero del Enrique Pina, que actualmente se desconoce, y 
caso de ser habido procedan á su captura y conducción con 
las debidas seguridades á la cárcel fortaleza de este partido, 
poniéndolo á disposición de este Juzgado.

Dada en Oviedo á 16 de Noviembre de 1888.=Alberto 
Ríos.=Por su mandado, Guillermo Nieto.

Señas y circunstancias personales del procesado*
Expuso ser hijo de Antonio y Rosalía, natural y vecino de 

Gracia, provincia de Barcelona, con residencia fija en Madrid, 
calle de la Aduana, núm. 23, soltero, corredor de artistas» y 
de veintiséis años de edad; es de estatura regular, cara larga, 
barba poblada, ojos negros, nariz roma, pelo negro, ensorti
jado, color sano y demás facciones regalares; viste decente
mente. J—7188

PALENOIA
En virtud de providencia del Juzgado de instrucción de es • 

ta ciudad se cita, llama y emplaza á un hombre que gasta blu
sa y bombacho azul y boina, de poca ostatura, que en la tarde 
del 13 del corriente entró en el portal de la casa donde habita 
Tomasa Herrero Antolín, viuda, frutera, á quien han sido ro
bados 50 duros en plata, para que en el término de diez días 
comparezca en la audiencia de este Juzgado á responder á los 
cargos que le resultan en dicha causa; apercibido que de no 
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Palencia á 27 de Octubre de 1888.= Ildefonso 
Alonso Escribano.=rDe orden de S. S., Lorenzo Paz Guerra.

J—6861
PUROHENA

D. Guillermo A costa Casquet, Juez interino de instrucción de este partido.
En virtud del presente edicto se cita áD. Raimundo Lherm 

y D. Juan Abad Cazorla, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que dentro del término de diez días, 
siguientes á la inserción del presente en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezcan ante este Juz
gado á prestar declaración en causa que se sigue contra Don 
Juan López Morales y consortes sobre sustracción de una carta de pago y falsedad de otra.

Dado en Purchena á 3 de Noviembre de 1888.=Guillerm© 
Acosta.=*:Por su mandado, Pedro Rubio. J -  6898

VALMASEDA
D. Saturnino Urrutia, Juez municipal de esta villa, en fun* 

ciones del de instrucción por ausencia con licencia del propietario.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

José Otero González ó Fernández, alias Zamorano, natural 
de Vilialarde (Zamora), de veintitrés años de edad, soltero, 
jornalero, de estatura regular, cara redonda y oscura, color 
bastante moreno, de mirada sospechosa ó mala mirada, pelo 
negro; viste pantalón blanquecino, faja negra muy caída, 
boina de color marrón ó mascota, camisa blanca con inicia
les J. L ., marinera blanca á rayas grises, blusa de cretona 
color gris con bieses en la parte baja ó del vuelo, en las bo
camangas y cuello; su último domicilio ha sido en San Julián 
de Masques, y cuyas demás circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que comparezca en este Juzgado dentro 
del termino de, diez días, á fin de recibirle declaración de 
inquirir en causa que contra el mismo se instruye sobre robo 
de una gallina y varios efectos á D. Francisco Landáburu; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio consiguiente.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así 
civiles como militares, procedan á la busca y captura deí 
referido José Otero, poniéndole á mi disposición en este Juz* 
gado con las seguridades convenientes.

Dado en Valmaseda á 29 de Octubre de 1888^Saturnin© 
Urrutía.=Por su mandado, Eusebio González, J—6770
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VICH

D. José Bach, Juez municipal Letrado encargado del Juz
gado de instrucción de la ciú&ad de Vich y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á José Vivó y 
Jaime Torruella, de ignorado paradero, para que dentro del 
término de nueve días, á contar desde el de la inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en la audiencia de este Juz
gado á responder á los cargos que les resultan en el sumario 
que me hallo instruyendo sobre robo; con apercibimiento que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que en derecho hubiere 
lugar.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades y agentes 
de policía judicial la busca, captura y conducción á las cárce
les de este partido de los expresados sujetos, cuyas demás 
Circunstancias se ignoran.

Dado en Yich á 2 de Noviembre de 1888.—José Bach.= 
Por mandado de S. S., Salvador Sol. J—6962

VEOLA

D. Alejandro Gómez de Salazar, Juez de primera instancia 
de la ciudad de Yeela y su partido.

Hago saber que habiendo cesado D. Antonio María Ortega, 
mediante su jubilación, en el Registro de la propiedad de 
esta ciudad y su partido, y aspirando á la devolución de la 
fianza que prestó en garatíadel buen ejercicio de aquel cargo, 
los que tengan alguna reclamación que deducir contra el 
mismo por razón del citado destino, la ejercitarán en el plazo 
que determina el art. 306 de la ley Hipotecaria, y de otro 
modo les parará el perjuio que haya lugar.

Dado en Yecla á 8 de Noviembre de 1888.=Alejandro Gó
mez de Salazar.=Por su mandado, Antonio Tomás y Lorenzo.

J—6963

NOTICIAS OFICIALES

Compañía de los Ferrocarriles Andaluces.
RECTIFICACIÓN

En la lista de las 293 obligaciones, serie gris, amortizadas 
-en el sorteo de 10 de Noviembre corriente, figura el núm. 3.049 
como premiado, y debe ser el 3.046.

Lo que avisa al público para su debido conocimiento.«=El 
Secretario del Consejo, Carlos Segovia.

B o l s a  d e  M a d r id »

Cotización oficial del día 26 de Noviembre de 1888, comparada con 
la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS '   ~
Día 24. D ía 26.

Deuda p erp e tu a  al 4 por 100 in te r io r . 72*60 72*35-80-45-40-35
& p lazo . 73*60 72*25-35-30-20-25

fin cor. fir., 
cam bio m. 72*275 

72*40-50-45-40 
fin próx. fir., 

cam bio m. 72*45 
73*20 fin próx. fir., 

0*50 prim a . 
72*65 fin E nero 
próxim o firm e. 

pequeños. 72*30 72*50-60-70-75-90
72*40-65-85-80-55 

73 0[0
Idem  id. al 4 por 100 e x te r io r ........................  74*20 73‘K0-90

no publicado. » 73*80
jjequeños. 74*90 74*25-10-74 0[9

Idem  am ortizable a l 4 por 100......................  86*95 86*80-90
pequeños. 87*15 87*10-05-20-86*95

B ille tes h ipotecarios de Cuba, 1 8 8 6 . . . . . .  102*15 102*20
Banco H ipotecario de España. — Cédulas

al 6 por 100......................................................... » 104*90
Idem  id .—Idem ai 5 por 100........  104*85 104*85
Acciones del Banco ae E sp añ a .......................  419*75 419*50
Idem  de la Compañía a r re n d a ta r ia  de ta 

bacos (carpetas p rov isionales).................  106*75 107 0{0-106‘75-50

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e in o .

D IÑ O  BENEFICIO BAÑO BEN EFICIO

A lbacete  0*25 » Logroño  0*25 »
A lc o y .... . . , .  0*15 * L orca................  0*65 »
A lican te   0*20 » Lugo.................  0*25 »
A liheria   0*25 » M álaga  0*20 »
A vila ...............  0*35 » M urcia  0*25 »
B adajoz  0*25 » O ren se   0*35 »
B arcelona   0*15 » O viedo  0*25 »
fié ja r ...............  0*25 » P a len e ia   0*25 »
B ilbao  6*15 » P .a M allo rca. 0*25 »
B u rg o s  0*25 » P am p lo n a . . .  0*25 »
C áceres  0*40 » P on tev ed ra . . 0*25 »
Cádiz...............  0*15 » R éus.................. 0*15 »
C a r ta g e n a . . .  0*15 ® S a la m a n c a ... 0*25 *
C a s te l ló n . . . .  0*35 » S. S eb astián . 0*15 »
Ciudad R eal.. 0*25 » S a n ta n d e r ;...  0*15 »
Córdoba  0*25 » S ta . C ru zT fe . I »
Corufia  0*25 » S an tiago   0*15 »
C uenca  1 * S egov ia   0*25 »
F e rro l  0*25 » S e v i l la   0*20 *
G erona  0*25 * S o ria    0*75 »
G ijó n .. . . . . . .  0*25 » Tal.* de la R ."  0*65 »
G ra n a d a   0*25 » T a r r a g o n a . . .  0*25 »
G u ad a la ja ra .. 0*35 » T e ru e l  0*25 »
H aro ................  0*25 » T o le d o . . . . . . .  0*25 »
H u e lv a   0*25 » T ud e la   0*60 »
H uesca  0*25 » ¡ V a l e n c i a . . . .  0*15 »
J a é n ................  0*25 * V a lla d o lid .. .  0*25 »
Je rez  F ren t.* . 0*15 » V igo .................  0*15 »
León................  0*40 » V ito ria   0*25 »
L érida   0*15 » Z am ora  0*40 *
L in a re s   0*20 * Z a r a g o z a . . . .  0*15 *
UUSL

Bolsas extranjeras.

PARÍS 24 DE NOVIEMBRE DE 1888
/  Deuda p e rp e tu a  al 4 por 100 e x te r io r . . .  á  72*75
[ Idem  ía. id. in te r io r .......................................... ¿  »

Fondos espa- ) Idem  am ortizab le  al 2 por 100.   i  »
ñoles.....13 por 100 e x te rio r ............................................  á »

f Deuda am ortizable  al 2 por 190 e x te r io r . ¿  »
\  O bligaciones de C uba ......................................¿  502*00

Fondos f r a n -  ¡ 3 por 100..............................................i  83*05
ceses..... f 4 1¡2 por 100.     ........................................ 4 103*92 !¡2

Consolidados ing leses (2 3{4 por 0¡O)................... ¿  96 7[8

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.

L ondres, á la v is ta , lib ra  e s te rlin a , 25*75 d . pese tas .
Idem , á ocho d ías v is ta , íd . id ., 25*73 d. id .
Idem , á 60 días v is ta , id . íd ., 25*63 íd.
Idem , á 90 días fecha, íd . id ., 25*53 á 55 id .
P a r ís , 4 ia  v is ta , francos, beneficio al p apel, 1*75 á  80.
Idem , 4 ocho d ías v is ta , id. id ., 1*70.

O b s e r v a t o r i o  d o  M a d r i d .

O bservaciones m eteorológicas del d ía  26 de N oviem b re  d e  1888.

TEMPERATURA 
ALTURA 7 humedad del aire.

del ..........-4
ÍTAHAC barómetro TBRMÓMBTBO DIRECCION ESTADO
MUiíAo reducida ^  ■■

á 0° 7 en Húmeda- y dase del viento, del cielo,
milímetros Seco. cido.

6 m añ an a . . 712*22 — 0*3 — 1*1 N E . . . .  B .M ig. Despejado.
9 m a ñ a n a ... 712*55 2*3 1*0 NE. . . .  Id em .. Casi desp.°

12 del d ía . . .  711*81 10*7 6*8 N E .. . .  I d e m .. ídem .
3 de la  ta rd e . 710*30 12*8 8*2 S E . . . .  Calm a. D espejado;
6 de la  ta rd e . 709*82 7*7 5*1 S E . . . .  I d e m .. ídem .
9 d e la n o c h e | 709*88 3*8 2*8 S E . . . .  B .M ig . Idem .

T em p era tu ra  m áxim a de l a ire , 4 la  som bra .................. .. 12 9
Idem  m ín im a ...............................................................................  — 1*6

D iferencia .  .................................................., .  14*5
T em p era tu ra  m áxim a al Sol, 4 dos m etros de la  tie rra»  18*9
Idem  íd . den tro  de u n a  esfe ra  de c r is ta l ........................ .. 43*8

D iferencia .......................................................  24*9
T em p eru ra  m áxim a 4 cielo descub ierto , ju n to  4 la

t ie r ra  v egeta l ó lab o rab le .........................................   18*7
Idem  m ínim a, íd ..................................................................... — 5*0

D iferencia ......................................................  23*7
V elocidad de l viento en las ú ltim as v e in ticu a tro  h o ras

(k iló m etro s)........................................................................  127
Oscilación barom étrica , íd . (m ilím etros)..........................  3*0
A ltu ra  id. con respecto  4 la  m edia an u a l, 4 la s  n u ev e

de ia  n o che....................................................................... .. 4 - 2*9
Lluvia en  las  ú ltim as v e in ticu a tro  ho ras (m ilím etros). »

Despachos telegráficos rec ib idos m  el O b serva to r io  de M a d r id  so -  
Ore e l estado a tm o sfér ico  en va r io s  pun tos de  la  P e n ín su la , á  la s  
nueve de la  m añ an a, y  en F ra n c ia  é  I ta lia , á la s  s ie te , e l  d ía  
26 de N oviem bre  de  1888.

Altura Dirso-
barométrica Tempera- Fuerza

á 0° tura cidn Estado Estado
LOCALIDADES 7 al nivel en grados - . del

del mar en centesi- del cielo, de la mor.
milímetros males, viento, viento.

S. S ebastián . 765*9 18*3 S   V iento. N uboso. . .  T ra n q ."
B i l b a o . . . . . .  764*7 16*5 S O . . .  Id e m .. C e la je s . . .  »
O viedo   761*3 16*0 S  C alm a, N uboso. . .  »
C o ru ñ a (7 h .)  763‘9 13*2 O . . . .  V iento. C ubierto . . A gitada
S a n t ia g o . . . .  764*6 11*7 S   B risa .. L lo v izn a .. »
O re n se   769*1 5*5 S Id e m .. C u b ie r to .. »
P on teved ra ..
V igo   766*7 13*2 S . . . .  Id e m .. Id em  T ra n q .a

O porto   769*3 7*0 E . . . .  Viento. Idem  Idem .
L isboa (8 h .)  770‘3 8*4 N  B risa .. N ie b l a . . . .  A g itada
C áceres  770*5 12*0 E . . . .  Id e m .. Despejado. *
B adajoz  767*7 9*0 NE. . .  Calm a. N ie b l a . . . .  »

S .F e rn .(7 h .)  770*5 11*9 S E . . .  B risa .. N u b o s o . . .  A gitada
S e v illa   768*7 11*8 N E . . .  C alm a. Id em   »
M á l a g a . . . . .  770*0 12‘5 N O .. .  Id e m .. C e la je s . . . .  T ra n q .a
G r a n a d a . . . .  770*3 8‘0 O Id e m .. Despejado. »

A l ic a n te . . . .  769*6 13*8 S O . . .  B risa  . Id em  T ra n q .a
M u rc ia   768*1 7*0 O . . . .  C alm a. Id em   *
V a le n c ia .. . .  769*3 10*0 O . . . .  Idem . . N uboso. .„ »
P a lm a   769*4 15*8 S O . . .  Id e m .. » T r a n q /
B a rc e lo n a ... 768*6 10*0 N . , . .  Id e m .. D espejado. Idem .

T eru e l  774*2 — 1*4 N . . . .  Id e m .. N u b o s o . . .  »
Z a ra g o z a . . .  770*3 2*3 E  Id e m .. _ » »
S o r i a . .   769*3 6*5 O. . . .  Id e m .. D espejado. »
B urgos  772*2 3*0 O Id e m ..  N u b o s o .. .  »
L eó n   770*9 — 3*0 SO. . .  I d e m ., N ie b la .. . .  »
V a lla d o lid .. 774*7 0*0 N E . . .  B r isa .. Idem . . . . .  »
S a lam an ca .. 767*0 6*0 S * . . . .  C alm a. D espejado. »
Segovia  765*5 3*4 S O . . ,  B risa .. Id em   »

M adrid   772*4 2*8 N E .. .  Id. l ig .a C asi desp .0 »
E s c o r i a l . . . .  773*1 8*0 N O .. .  C alm a. N u b o s o . . .  »
C iu d ad R eal. 770*3 4*8 N . . . .  Id e m .. Despejado. »
A lb a c e te . . . .  772*3 6*4 S   Id e m .. I d e m . . . . .  »

P a r ís   765*6 8*0 S S O .. B r isa .. C u b ie r to .. »
G r is -N e z .. . .  761*8 10*7 SO. . .  H u r a c L l u v i a . . . .  »
St. M ath ieu . 757*9 12*2 O . . . .  V iento. N u b o s o . . .  »
I s l a d ‘A ix .. .  764*0 9*6 S  Id e m .. N e b l in a . . .  »
B ia rr itz . . . .  764*8 8*5 S S O .. B r isa .. D espejado »
C lerm ont.
P e rp iñ á n . . .  768*5 7*0 S O . . .  C alm a. N u b o s o . . .  »
S ic ie   767*2 9*2 E  Id e m .. C ubierto . . »
N iza  768*1 8*0 E N E .  B risa .. N u b o s o . . .  ?>

R om a  769*6 10*2 N . . . .  C alm a. Id em   »
N ápoles  769*0 8*6 N O .. .  Id e m .. Despejado. »
P a le rm o .. , .  769*6 10*8 SO. . .  B r isa .. C u b ie r to .. »
M a lta ............

RETRASADO —  D ía  25  

P a lm a  | 770*5 | 11*5 |0 .  . . .¡C a lm a .|D e s p e ja d o . |T ra n q .#

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s

S e g ú n  d a to s  r e c ib id o s  d e  l a s  e s p í ta le s  h a s t a  l a s  o n e e  d e  l a  
n o c h e  d e  a y e r ,  h a  l lo v id o  e n  O o r u ñ a , L u g o ,  O r e n s e  y O v ie d o .

F a l t a n  d a to s  d e  A l ic a n te ,  G r a n a d a ,  P a lm a ,  P o n te v e d r a  y  
T e n e r i f e .

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado ele granos y 
Visita de policía urbana, resultan ser los precios de los artícu
los de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1‘20 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1‘5D pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*20 á 1*30 pesetas el kilogramo. 
Despojos de cerdo, á 1 peseta el kilogramo.
Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*55 á 1*58 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2*75 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, á 0*23 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*8 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*70 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*08 á 0*15 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y á 11 pesetas el deea« 

litro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas ?a 

decalitro.
Petróleo, á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro. 

Meses degolladas.
Número.

Yacas...................... .............................. . 207
Carneros..  ...........     231
Idem lechales.....................    >
Terneras............ ... ......... ........................ 84
Cerdos.........................................   248
Ovejas.................... ............................. .... 12

T o t a l .............................   782

Su peso en kilogramos  68.667

Precios á los tablajeros.
Yaca, de 0*98 á 1*08 pesetas el kiiogr&nio.
Carnero, de 1*00 á 1*09 pesetas el kilogramo.
Oveja, a 0*99 pesetas el kilogramo.
Cerdo, de 1*58 á 1*61 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capi
tal en el día de ayer los siguientes.

Puntos de recaudación. Ptas. Cénts.

Toledo................................................. 1.647*36
Segovia........................................... 569*60
Norte................................................... 4.460‘72
Bilbao  .................................  1.359*11
Aragón.................................................  896 71
Valencia.............................................  4.698*41
Mediodía............................................ 14.380*48
Ciudad Real..................................  3,194*75
Imperial  .........................  358*41
Arganda.........................................  525*51
Correos...........................................  5*60
Matadero de vacas........................   12.376‘30
Idem de cerdos................................... 7.901*15

T o t a l    52.374*11*

Madrid 26 de Noviembre de 1888.=El Alcalde.

A N U N C I O S

Gu í a  o f i c i a l  d e  e s p a n a  p a r a
el año de 1888.— Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, piso entresue
lo, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.. . . . . . . . .  30
Segunda ídem.. . . . . . . . .  15
Tercera ídem. . . . . . . . . .  12*50

SANTOS DEL DIA

San Facundo y San Primitivo, mártires. 
Cuarenta Horas en la iglesia de las Niñas de Leganés.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 13 de 
abono.—Turno 1.° impar.—La Sonámbula.

ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 23 de abono.*— 
Turno 2.° impar.—Lo sublime en lo vulgar.—La carta de despe* 
dida (nueva).

COMEDIA.—A las ocho y media.—Serie 2.a—Turno 3.^— 
Zas tres jaquecas.—El casado casa quiere.

CIRCO DE PRICE.—A las ocho y media.—La liga de ¡as 
mujeres.—El Alcalde de Strasberg.

ESLAVA.—A las ocho y media.—El gorro frigio.—Pan ne
gro.—Las virtuosas.—Elgran pensamiento.

MARTÍN.—A las ocho y media.—Tcomid tronati.—Dos éa? 
nanos de café.—Lucifer.—Nina.


